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En Madrid la busciicion se abonará en electivo 
Taq de provincias del propio modo, ópor libranza, 
del Giro mátuo, ó sellos de correos, y jen por 
letras de exacta realización Á favor de la A ducís 
tracion de esta últúna manera ó bien na lendoi 
abono en efectivo, se servirán las suscnciones en 
Ultramar.

El importe de las oriciones que se envíen por 
cualquiera clase de g r se suplica que sea en carta 
oertiñeada.
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UNA GRAN PR O M E S A

Eq el manifiesto que el poder ejecutivo de 
la república española dirige á los electores, y 
ayer publicó la Oaceta, se dice entre otras co -  
sas lo siguiente; "El Gobierno conjura á los 
"electores de todo.s los partidos para que acu- 
"dan á las urnas y  formulen su voluntad y su 
"pensamiento. El Gobierno les asegura que no 
"ejercerá ninguna presión ni sobre sus voluu- 
"tades ni sobre sus conciencias."

Dejando á an lado la inocencia del lengua - 
je cuando se dice que no se ejercerá "presión 
sobre las conciencias" como si á tanto llegara 
el poder del Gobierno republicano; y prescin­
diendo de si tiene ó no grande autoridad para 
hablar del derecho uu Gobierno que tan ruda­
mente ha atropellado el de la comisión perma­
nente; haciendo además caso omiso de la nece­
sidad que se revela en todo el manifiesto, de 
que hay uu simulacro de representación nacio­
nal y no sean las Constituyentes, y desde lue­
go aparezcan ser la representación única y ex - 
elusiva del partido republicano, hacemos una 
sencilía observación acerca do la promesa con­
tenida en las frases que dejamos trascritas.

No sólo creemos sino que tenemos la evi­
dencia de que el Gobierno veria con gusto que 
las elecciones fuesen libres en lo que pudieran 
ser y  que viniese á las Cortes Constituyentes 
una oposición de sesenta ú ochenta diputados 
de todos loa partidos. Esto baria muy buen jue­
go al Gobierno y al partido republicano y con­
tribuiría sobre manera á dar cohesión á la ma­
yoría viendo enfrente un respetable adversaiúo 
á quien combatir. Mas no se trata de los cálcu­
los que pueda hacer y  de las ilusiones que 
baya de acariciar el Gobierno: se trata de la 
realidad, de la verdadera situación, de lo que 
es y vale el Gobierno y de si puede ó no cum­
plir lo que promete.

El Gobierno asegura á los electores, nque no 
ejercerá ninguna presión, ni sobre sus volunta­
des, ni sobre sus conciencias." Para aceptar esa 
promesa como una garantía, seria preciso supo­
ner que el Gobierno habrá de tener libertad de 
acción pai'a ejercer presión ó dejar de ejercerla; 
que podrá contar con la fuerza necesaria para 
hacerse obedecer. Francamente, ¿se halla el Go­
bierno en ese caso? Es vender una protección 
que necesita para sí: ¿quó más podría desear el 
Gobierno que hallarse en situación de cohibir 
ó dejar de cohibir al cuerpo electoral?

No se trata de su absoluta imparcialidad y 
abstención en las elecciones: habrá de ser im— 
parcial y abstenerse, porque no estará en sus 
facultades hacer otra cosa; es hacer de la nece­
sidad virtud. Lo que ha de averiguarse es si el 
Gobierno tendrá ó no la suficiente resolución y 
fuerza para conseguir que las elecciones sean 
libres y no hechas á tiros y garrotazos; si se ha­
lla resuelto y tendrá fuerza para dominar á los 
elementos perturbadores de los pueblos; á los 
que se supone con fundamento que habrán de 
impedir la libertad de la elección: si en vez de 
imponerse á los díscolos, tendrá que sufrir su 
imposición y callar, como ha callado en recien­
tes y graves ocasiones.

'^Cómo ha de confiarse en su protección, por 
más que se reconozca su buen deseo, si es bien 
sabido que no manda en Madrid, cuanto mó- 
Dos fuera de su recinto? Tres dias hace se efec­
tuó una feunion de federales para protestar con­
tra la formación de causa, con motivo de los su­
cesos de la noche del 23 de Abril. En esa re­
unión se dijo que los tribunales se guardarán 
muy bien de proceder contra ningún federal, 
pues en caso de hacerlo se resistiría con la fuer­
za si fuese necesario. jQuó ha dicho y hecho el 
ministro de Gracia y Justicia en defensa de los 
tribunales y  de la administración de justicia 
ante una declaración tan terminante? Nada, por­
que nada podía hacer. ¿Qué hizo el Gobierno en 
la noche del 2SVRogar á los que se suponía que 
dirigián ó acaudillaban á los invasores del Con-
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• greso, que no se cometiese ningún desmán; no 
' hizo más, porque no podía.

Fuera de Madrid ¿puede decirse que man­
da el Gobierno y  tiene la necesaria autoridad 
para reprimir •cualquier desorden? No: sólo 
cuenta con la buena voluntad de los volunta- 
tarios, y como estos habrán de ser necesaria­
mente parciales y  no tienen sobre sí fuerza al­
guna que los contenga en el cumplimiento de 
su deber, las elecciones serán libres ó dejai'án 
de serlo por e.sa buena voluntad de los repu­
blicanos armados, mas no porque al Gobierno 
le plazca mandar que no se cohíba la libertad 
de los electores.

Se decía en los últimos años del reinado de 
Fernando VII, que había en la córte dos empe­
ños muy fuertes para no conseguir nada, y era 
uno de ellos muy superior al Gobierno i>or su 
gerarquía. Poco más ó ménos puede decirse 
ahora del Gobierno: es una de las más eficaces 
protecciones para quedar completamente des­
amparado. ¿Cómo ha de proteger á nadie en 
las elecciones? ¿Por medio de las autoridades 
gubernativas? Pregúntese por lo que son y  va­
len en Barcelona, Málaga y otros puntos. ¿Por 
medio de los tribunales? Se guardarán muy 
bien de proceder contra ningún federal. ¿Por 
medio de la fuerza pública? No tiene más que 
la de los voluntarios, y en esa no manda ni el 
alcalde, si no es jefe de batallón ó do compañía. 
¿A quó, pues, viene esa seguridad que da el Go­
bierno?

No serán muchos los que confien en tal 
promesa, cuando no hay quien no comprenda 
el valor que tiene: si alguno confía, bien 
pronto se encontrará con el desengaño.

LA DISOLUCION DEL EJÉRCITO

La disolución del ejército era hasta ahora 
un temor, un motivo de alarma, un triste pre­
sagio para todos los amantes del órden, y  una 
esperanza para los anarquistas y niveladores.

Hoy ya no es un temor: es un hecho que ha 
tenido su principio de ejecución con toda so­
lemnidad en la Gaceta de ayer, por medio de la 
circular dirigida á los soldados por el ministro 
interino de la Guerra, general Pierrard.

Va saben oficialmente los soldados que el 
dia que termine la insurrección carlista, recibí- 
xixítodos su licencia absoluta para retirarse á 
sus casas; de consiguiente, dentro de algunos 
dias, muy pocos si hemos de creer al ministro 
interino de la Guerra, la disolución del ejército 
se habrá consumado por completo, sin quedar 
una sola compañía para conservar el órden 
prestando auxilio á la autoridad, á fin de que 
pueda hacer cumplir la ley á los que traten de 
infringirla. Para reemplazar al ejército actual, 
se propone el general Pierrard, siguiendo las 
máximas ó accediendo á las indicaciones df sus 
amigos los federales intransigentes, formar un 
nuevo ejército de ciudadanos autónomos com­
puesto de voluntarios; pero como los ciudada­
nos españoles han demostrado, negándose á 
alistarse en los batallones de francos, y  hacien­
do uso de su autonomía, que no gustan de per­
tenecer al ejército déla república, ni hacer la 
gueiTa á los carlistas bajo la bandera republi­
cana, vendrá á resultar que si el ejército ac­
tual c nsigue dominar la insurrección carlista, 
o cual es muy problemático, y se licencian las 

tropas que lo componen, no habrá medio ni po­
sibilidad de reemplazarlos, y quedará aquella 
institución salvadora, que tantos dias de gloria 
la dado á la patria, relegada á la condición de 
recuerdo histórico.

Si la guerra no tiene, y así es de creer, un 
término ¿án feliz y tan inmediato como el ge­
neral Pierrard se promete, también vendrá, 
aunque más lentamente, la disolución del ejér­
cito, puesto que aumentándose de dia en dia 
sus numerosas bajas, llegará á quedar en cua­
dro por la imposibilidad ya reconocida de en­
contrar autónomos que se presten voluntaria­
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(Cantimacion.)

•—Se le va reanimando el corazón... . pronto vol­
verá en sí.

hl criado levantó con los dedos los párpados del 
joven, y dijo:

jEstá ciego! Vaya: la enfermedad de siempre de 
los soldados. Ta lo conocemos. Pero miradle el ojo 
izquierdo, mayor; no le tiene enteramente perdido, 
¿no es verdad?

Lajóven did un grito de alegría. Había estado 
espiando la vuelta de la vida en el pálido rostro de 
su amigo, y había visto, palpitándole el corazón
asomar el color á sus mejillas.....Luego hizo él un
movimiento.

Muy luego, habiendo recobrado el ciego el cono­
cimiento por completo, locó la ropa de los que an 
daban alrededor de él, y dijo con ansiedad;

—¿Dónde estoy? ¿qué me ha pasado?
Y alargando la mano hácia todos lados, exclamó 

con voz lastimera;
—Catalina, Catalina, ¿dónde estás?

La joven le cogió las manos, y con una gran eX' 
clamacion, le dijo;

—Juan, da gracias á Dios de haber tenido este per­
cance aquí. Ha sido una gran fortuna. Te encuen­
tras entre unas personas muy buenas, y dicen 
que DO has perdido enteramente el ojo izquierdo.

—Quien quiera que seáis, señores, murmuró el 
;óven. Dios os bendiga por vuestra compasión.

—Camarada, dijo el criado interrumpiéndole, vea­
mos si 03 podéis tener en pié. Tened ánimo, y pron­
to estaréis bien.

Cogió al soldado por debajo del brazo izquierdo, 
mientras que el señor anciano le sostenía por el otro 
lado.

Imaginándose Catalina que la benevolencia de los 
desconocidos se contentaba con aquello, se sonrió 
con dulzura, y con los ojos humedecidos, dándoles 
las gracias, les habló en estos términos;

—Señores, yo soy una pobre aldeana, y Juan no 
es más rico que yo; pero estad seguros que toda 
nuestra vida nos acordaremos de vos en nuestras 
oraciones, y bendeciremos vuestra bondad. No os 
molestéis más; dejadle que se sienta en la yerba, que 
ahí descansará un poco. Yo misma le vendaré los 
pies. Tenemos que ir hasta el pueblo, y allí pasare­
mos la noche. Dios os dé salud y felicidad en la tier­
ra, y luego los goces del paraíso.

—No por cierto; no os vais todavía, respondió el 
anciano; seguidme. Sois unos buenos muchachos, y 
no quiero que continuéis ahora vuestro molesto via­
je. Este joven no puede continuar sin ir bien confor­
tado. Voy á ver, hija mia, si puedo por mi parte 
hacer algo para recompensar la generosidad de vues­
tro afecto á este joven.

—Tenemos todavía, añadió el criado, algunas bote­
llas de vino añejo de España, que es capaz de hacer 
resucitar un muerto. Es la única med da que nece­
sita. Esperad un poco, hija mia, que dentro de una 
hora no le vais á conocer.

—¡Ay, señoresl haced lo que vuestra cristiana al­
ma os inspira. Cuando veo vuestra bondad, la emo­
ción me corta la palabra. Sed mil veces benditos, 
amados bienhechores.

Sostenido Juro por el ancituiq jr por su crUdoi

mente á cubrirlas en interés de la patria y en 
cumplimiento de sn deber como ciudadanos.

No se ocultarán á los jefes del levanta­
miento carlista las grandes ventajas que pue­
den reportar del nuevo sistema inaugurado por 
el ministro interino de la Guerra. Seguros de 
que el actual ejército ha de dismiuuiise suce­
sivamente hasta quedar reducido á la nulidad, 
á la impotencia, por falta de reemplazos y por 
sobra de insubordinaciones, y  completamente 
tranquilos por lo que hace al proyecto ilusorio 
de formar un nuevo ejército en la forma que 
la república se propone, procuraián ganar 
tiempo prolongando la lucha todo lo posible, 
en la seguridad de que al cabo de algún tiem­
po no habrá ejército con quien combatir, y  
sólo tendrán que habérselas con las turbas de- 
magógicas de determinadas localidades, inca­
paces de hacer resistencia séria á fuerzas re­
gularmente organizadas y ya acostutnbradas á 
los combates y á la vida de privaciones y de 
trabajos que son inherentes á la guerra civil.

Sospechamos que Saballs, Dorregaray y de­
más jefes carlistas, se darán la enhorabuena al 
leór la circular del nuevo ministro interino de 
la Guerra, que más bien parece ministro en 
propiedad, y que la harán publicar en la órden 
del dia para conocimiento y satisfacción de sus 
partidarios, los que de seguro no contaban con 
el triunfo que, sin poner nada de su parte, ni 
correr peligro algunoj les. ha proporcionado el 
Gobierno do la rpública, prestando su asenti­
miento á la circular del general intransigente.

La idea de la federación, que en España va 
asociada á la idea del socialismo y de la Gom - 
muñe, tiene agitado y  conmovido al país y pro­
fundamente alarmadas á las clases conservado­
ras y á los centros de producción; pero se creia 
generalmente, aunque nosotros no participába­
mos de esa opinión, que loe republicanos, si no 
por bien de la patria, por su interés de partido, 
tratarían de conservar el ejército, para no pre­
cipitar el país en el caos de la anarquía y en el 
desquiciamiento social. Algunos federales ]>arti- 
cipaban también ae esta opinión; riero la frac­
ción intransigente se ha impuesto al Gobierno, 
como habíamos previsto y anunciado, y sobre la 
debilidad de este, han prevalecido las teorías 
disolventes de aquella, las utopias trasnochadas 
del marqués de Albaida y los delirios insensatos 
de tantos otros, haciéndose solidario y  ejecutor 
de tan funestas doctrinas el nuevo ministro in­
terino de la Guerra, que, no sólo se ha declara­
do federal como hombre poKtico, sino también 
como militar.

¿Se ha pensado bien lo que es la federación 
aplicada al ejército? Pues equivale á la creación 
de tantos ejércitos como sean los Estados fede­
rales, lo cual implica la destrucción de la na­
cionalidad, el incremento fabuloso de los cargos 
públicos, la rivalidad y perpétuo antagonismo 
entre esos mismos Estados y  ejércitos autóno­
mos, la negación de todo Gobierno, y  el triunfo 
de la anarquía y del desórden.

Una de las condiciones principales de vida 
y de fortaleza en todo ejército es la unidad, así 
en el mamdo como en la organización y en todos 
los elementos que constituyen la fuerza militai’, 
y no puede haber unidad verdadera ni armonía 
en un conjunto de ejércitos federados ó autóno­
mos, como los Estados de que proceden, entre 
los cuales habrán de surgir necesariamente ri­
validades y antagonismos que sólo podría im­
pedir ó dominar un poder central superior, v i­
gorosamente establecido, contando con fuerzas y 
recursos propios, con un verdadero y bien or ­
ganizado ejército para hacer respetar y oum - 
plir sus acuerdos.

Creemos que el general Pierrard, al publicar 
su circular, no ha calculado bien sus conse­
cuencias, y que ha procedido con evidente pre­
cipitación, tanto más de lamentar cuanto que 
como secretario general del ministerio de la 
Guerra, y ministro interino en ausencia del 
propietario, no estaba llamado á iniciar ni á

resolver cuestiones de tanta magnitud y tras­
cendencia.

No sabemos cómo habrá tomado el general 
Nouvilas, que llegó ayer á Madrid, la circular 
de su secretario general, que como parte un 
sistema bueno ó malo, debía reservarse al mi­
nistro verdadero, é ir autorizada con su firma, 

i puesto que él es el encargado de su ejecución, 
y en quien recae toda la responsabilidad.

1 Posible es, aunque parece inverosímil, que 
i el ministro y el secretario se hubieran puesto 

de acuerdo de antemano, lo cual honraría á su 
, previsión; pero de todos modos, bien mereeia 

la pena, tratándose de tan grave asunto, de 
haber esperado la llegada del ministro de la 
Gue-ra, que venia á todo vapor, camino de 
M adrid , y  llegó á las pocas horas de haberse 
publicado la circular.

COMO SE PIEN SA EN F R A N C IA
SOBRE LOS ASUNTOS DE ESPAÑA.

empezó á andar poco á poco. Al llegar al jardín, la 
joven se acercó al criado, y le dijo en voz baja:

—Decidme, amigo m ió, ¿es médico vuestro 
amo?

—¿Que si es médico? respondió el criado. Ha sido 
cirujano mayor en el ejército de Napoleón. Hemos 
cortado más brazos y piernas que caben este cam no, 
y eso que caben algunos.

—¿Sabe también curar los ojos?
—Ya lo creo, y algo mejor que los médicos de 

ahora. Por desgracia quedan ya pocos de nuestros 
compañeros de España; pero algunos había entre 
ellos que le debían la vista.

— ¡Ay! buen hombre, pedidle humildemente por 
mí que examine un poco los ojos de Juan. Sabe Dios 
si podrá curárselos.

—Dejadle á él, hija mia, que ya lo hará sin nece­
sidad de que se lo diga. Quiere todavía mucho á los 
soldados, y nc creáis que Juan se marchará de aquí 
tan pronto.

—Bueno; pero si podéis hacer algo por vuestra 
parte, ó hacerle siquiera una indicación, os lo agra­
deceré en extremo.

—Está demás que me pidáis eso, porque depende 
de mí. Quien dice soldado, dice camarada, según 
nuestro adagio. Mirad, ya está mucho mejor; ya 
apenas tengo que sostenerle.

Estaban en el umbral de la puerta, y muy pron­
to entraron en un gabinete adornado con bonitos 
muebles. El anciano llevó al ciego á un gran sillón, 
y le hizo sentar en él de espaldas á la luz. Alargó 
una llave al criado, que se apresuró á salir del cuar­
to muy contento, y volvió muy pronto con una bo- 
tello y dos vasos. Al pasar, dijo al oido á la jóven: 

—Es un vino que resucita los muertos: ya ve­
réis.

Catalina no comprendió lo que aquello quería de­
cir: miró con viva curiosidad al anciano médico, que

Es general en París la creencia de que la 
comisión permanente de la Asamblea española 
no sufrii'á en silencio el atropello y  la ilegali­
dad de que acaba de ser víctima, sino que, por 
el contrario, dando una prueba de virilidad, 
ahora más que nunca necesaria para evitar la 
ruina de la Nación, irá á reunirse en un punto 
cualquiera de España ó de la frontera, desde 
donde con entera libertad pueda funcionar, re­
duciendo á la obediencia al Gobierno ilegítimo.

Al decir de algunos periódicos de la Nación 
vecina, este proyecto cuenta en Madrid y entre 
los individuos mismos de la Asamblea, bastan­
tes partidarios; pero ántes de ponerlo en ejecu­
ción se espei'aba conocer la opinión del cuerpo 
diplomático acerca de los últimos sucesos.

La PoUtica Europea, á propósito de este 
asunto, dice explícitamente: nSegun nuestras 
noticias, no cabe duda en la calificación que 
merece el atentado que el Gobierno ha llevado 
á cabo en Madrid, suprimiendo la representa­
ción legítima de la Asamblea, en la que estan­
do reunidos el antiguo Senado y el Congreso, 
se encontraba lo único que coa más ó ménos 
exactitud podía llamarse nlegalidad existente." 
Así opinan aquí muchas personas competente.s. 
Respecto á los Gobiernos extranjeros, sabida es 
la reserva con que proceden y deben proceder; 
á pesar ,de la cual ya han demostrado hasta 
cierto punto sus convicciones, no reconociendo, 
no ya este último acto de delirium tremens 
político, sino ni aun la república establecida en 
Febrero. Es indudable que lo que conviene á la 
dignidad de la Asamblea española, es reunirse 
y funcionar con arreglo á su derecho. La reali­
zación de esta idea, sobre la que, desde ayer, 
hemos oido muchas conversaciones, unas cre­
yéndola muy inmediata, otras aplazándola algo 
más para proceder con mayor energía, adquiere 
visos de verosimilitud si se atiende á que se­
gún se asegura, son muchos los elementos con 
que podria contarse para que la Asamblea fuese 
apoyada. Parece que los partidarios de que se 
tome esta actitud, desean, según se nos asegu­
ra, no precipitarse en la ejecución, tomando 
todas las medidas necesarias para que sea un 
hecho la reivindicación del poder por la Asam­
blea.

A  las anteriores noticias debemos añadir 
que seguu dicen de París, la elección de M. Ba- 
rodetyel triunfo de los candidatos republica­
nos en los departamentos ha hecho natural­
mente que el Gobierno francés file de una ma­
nera séria su atención en el estado de nuestro 
país y que no seria extraño que si la Asamblea 
española tomara una actitud enérgica, pudiera 
contar con las simpatías del Gabinete de Ver- 
salles.

A  continuación insertamos un artículo de 
El Imparcial, donde abundan los más sanos 
princi[)ios expuestos con razones que no tienen 
réplica:

llevaba á los labios del jóven un licor sonrosado y 
trasparente.

—Bebed esto á pequeños tragos, amigo mío, le 
dijo; esto os reparará admirablemente.

— ¡Dios mío! ¿qué es esto? exclamó el ciego estu­
pefacto, después de haber tomado algunos sorbos 
del benéfico licor.....  ¡Cómo ca'ienta dentro!.... Gra­
cias, gracias.....  Y el caso es que ahora siento
hambre.

—¿Tan pronto, camarada? No vayamos tan depri­
sa, contestó el viejo. Vamos á vendaros el pié, y 
luego veremos los ojos. Venid aca, hija mia, que ya 
iba á olvidarme de vos. Sentaos eu esta silla, y tú, 
Karel, dale una copita de vino.

Mientras el criado estaba ocupado en hablar á 
Catalina y en celebrar la maravillosa virtud del vino 
de España, el médico habia vendado el pié del jóven. 
En seguida le lavó los ojos con un líquido, y le intro­
dujo en ellos una pomada blanquecina. Hecho esto, 
se fué á la ventana, corrió las cortinillas para tem­
plar la luz en el cuarto; se acercó al soldado, y le 
dijo:

—Abrid los ojos, amigo mió, y ved si podéis dis­
tinguir algo.....

Juan abrió los ojos, y permaneció algunos instan­
tes sin hablar, por más que el viejo le preguntaba 
lo que advertía. Sus apagados ojos parecían buscar 
algana cosa.

De pronto se escapó de su pecho un agudo grito: 
se levantó, y marchó con los brazos tendidos hácia 
la jóven, que en pié y temblorosa, con una febril es­
peranza le vela acercarse á ella. Quiso correr hácia 
él; pero el criado la detuvo.

El ciego se paró delante de ella, le tendió la 
mano con movimiento incierto, y le dijo Heno de 
gozo.

— ¡Catalina! ¡Catalina! ¡ya no estoy ciego! Esta vez 
sí que es verdad. Veré á mi madre  ̂ al abuelo, á

«APLAZAMIENTO DE LAS ELECCIONES

Hay quien cree que si se aplazaran las elecciones 
hasta primeros de Junio, desaparecerían muchas ra­
zones que inducen al retraimiento y podrían venir 
unas Córles ménos unánimes y más aceptables para 
todos los partidos.

En estos términos da anoche la noticia el periódi­
co que podríamos llamar semi-oficial, La Correspon­
dencia.

Algún otro colega habia ya indicado que parecía 
haber el propósito de modificar la ley electoral vigen­
te, introduciendo en ella una variación importante, 
la de aumentar el número de diputados con otros 50 
ó 60, tomados entre los que reuniesen más votos, 
computándose para ello los de todos los distritos.

Por otra parte, el elemento intransigente habia ya 
en diferentes ocasiones pedido que se aplazasen las 
elecciones. Enlazando todos estos antecedentes, se 
puede preguntar si la noticia dada por La Corres­
pondencia tendrá su origen en regiones oficiales , y si 
«el que cree» que «con el aplazamiento de las elec­
ciones desaparecerían muchas razones que inducen 
al retraimiento,» puede por su autoridad en ó para 
con el Gobierno hacer que ese aplazamiento se lleve 
á cabo, viniendo de este modo a un acuerdo sobre 
este punto intransigentes y ministeriales, ó mejor 
dicho, los jefes de los intransigentes y el Gobierno.

Indudablemente el aplazamiento de las eleccio­
nes podria contribuir en gran manera á templar los 
ánimos, y si el Gobierno lo quería, porque en esto 
basta querer para poder, restablecer la tranquilidad 
moral y material, sin cuya condición la libertad de 
sufragio seria perfectamente ilusiora.

Opónese, sin embargo, al aplazamiento de las 
elecciones y la modificación de la ley electoral vigen­
te, la cuestión de legalidad. Ni para lo uno, ni para 
lo otro, tiene el Gobierno facultades legales.

La ley dispone que las elecciones empiecen el 10 
del corriente mes, y el poder ejecutivo no pueda 
convertirse á sí propio en poder legislativo.

Ni el aplazamiento de las elecciones ni la modifi­
cación de la ley electoral vigente pueden hacese sino 
por la Asamblea.

El aplazamiento de las elecciones era el motivo 
que la comisión permanente tenia para convocar la 
Asamblea, porque no es exacto que la comisión per­
manente quisiera por si aplazar las elecciones. Y de 
paso, y recogiendo una falsa apreciación que ñaca 
ayer la Igualdad, diremos que no es exacto que la co­
misión permanente sólo pudiese abrir de nuevo Ic  ̂se­
siones de la Asamblea en caso de absoluta necesidad, 
esto es, en el de que peligrase la patria ó la libertad; 
[ ara lo cual debía ponerse de acuerdo préviament* 
con el Gobierno.

No hay una sola palabra exacta en esa apreciaciou 
del diario federal. La comisión permanente tiene ple­
nas facultades para «abrir de nuevo las sesiones de las 
actuales Górtes siempre que lo exijan circunstancias 
extraordinarias.» Palabras textuales del art. 6,“ de la 
ley de Marzo último, y las únicas que respecto á esta 
punto en dicho artículo se emplean.

Según este mismo artículo, la comisión perma­
nente tiene facultades para abrir las sesionesyior si ó 
á propuesta del Gobierno. Abriendo por sí las sesio ■ 
nes, para nada necesitaba la comisión permanente 
ponerse previamente de acuerdo el dia 23 de Abril 
Gon el Gobierno. Y sin embargo, por creer llegadas 
las circunstancias extraordinarias, que éralo incues­
tionablemente la necesidad del aplazamiento de las 
•lecciones, modificando en esta parte los artícu­
los l.° y 2.° de la ley del 11 de Marzo último, la co­
misión permanente llamó á su seno al Gobierno el 
dia 23 de Abril, cuando legalmente, con pleno dere­
cho, podía haber por sí y desde luego convocado la 
Asamblea.

Conviene dejar restablecidos los hechos y los tex­
tos de la ley, que parece hay empeño en querer ter- 
givesar.

Ahora bien: sin que podamos decir si la noticia 
dada por La Correspondencia ha sido ó no inspirada 
en regiones oficiales, aunque nuestros lectores desda 
luego formarán juicio acerca de ello; sin que afirme­
mos, por consiguiente, que la noticia del colega se- 
mi-oficial de lodos los ministerios es una especie da 
globo-correo oficial lanzado para preparar el aplaza­
miento, hay que hacer notar que es un hecho que el 
elemento intransigente ha pedido con insistencia des­
pués del 23 de Abril que se aplacen las elecciones; 
que indudablemente habrá considerado que hay mo­
tivos y circunstancias que así lo exigen, aunque no 
sabemos cuáles sean estas bajo su punto de vista; 
pero que esto y no otra cosa es lo que la comisión 
permanente juzgaba también indispensable el 23 da 
Abril, y por juzgarlo así, y por no poder ella hacerlo, 
careciendo de facultades para ello, es por lo que que­
ría convocar la Asamblea, usando asi de las atribu­
ciones que la ley le concede.

La Igualdad dice que aunque el Gobierno lo con­
sintiera, el país no está dispuesto á tolerar que la 
Asamblea se reúna. En esto hay otro error. El paía 
no sólo está dispuesto á tolerar, sino que considera 
necesaria la reunión de la Asamblea para que al­
gunas cuestiones importantes, la del aplazamiento 
de las elecciones, por ejemplo, puedan Isgalmenla 
ser resuellas. Podran oponerse á esa reunión estos ó 
los otros grupos federales. Pero sí el Gobierno lo

Pablo. ¡Ah! ya veo que tienes un pañuelo encar­
nado.

La jóven estaba fuera de sí, tartamudeando pa­
labras que más bien parecían gemidos que exclama­
ciones de alegría.

El viejo se apoderó de nuevo del soldado, y la 
hizo volverse á sentar en el sillón; luego, atando 
otra vez la visera verde delante de los ojos del en­
fermo, le dijo: •

—Conque habéis visto que vuestra amiga lleva un 
pañuelo encarnado. Me parece imposible. ¿No os en­
gañáis?

—No he visto más que una sombra; pero recuerdo 
que, cuando empecé á cegar, el encarnado en la os­
curidad parecía más oscuro que los demás colores. 
Por eso sé que es encarnado el pañuelo.

— Ya lo pensaba yo, dijo el médico: vamos ahora 
á proceder con prudencia.

Y volviéndose al criado, le dijo:
—Karel, lleva al compañero á la cocina, y haz que 

coma un poco de pan y de carne: media ración nada 
más. Luego le llevarás al gabinetito, y harás que se 
acueste, porque necesita descanso. Di también á la 
criada que traiga de comer á esta buena mu­
chacha.

Eu cuanto el criado y el soldado salieron por la 
puerta, Catalina cayó á los pies del anciano, sollo­
zando á gritos: le abrazó las rodillas sin poder arti­
cular palabra, y lloraba copiosamente. Él quiso le­
vantarla; pero ella se resistió, y levantando hácia 
él sus hermosos ojos azules humedecidos, exclamó;

—¡Señor, señor! Dios os bendecirá por haber hecho 
tanto bien á unos pobres como nosotros. Yo no pue­
do deciros todo lo que siento; pero moriría con gus­
to diez años ántes con tal que vos viviéseís otros 
tantos más.

(Se conlinuara.)
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consintiera, y ¿quién sabe si tendrá que pedirlo? la 
Asamblea se reuniría.

De todos modos, el aplazamiento, que es consi­
derado como una necesidad hasta por el eleme'ñto 
intransigente no puede legalmente decretarse sino 
por la Asamblea nacional.a

SOBRE EL R E T R A IM IE N T O
En nuestro apreciable colega El Tiempo 

leemos lo siguiente:
«La expectación de sucesos públicamente anun­

ciados, cuya influencia podría ser decisiva para de­
terminar la conducta que el partido conservador al- 
fensino debe observar en las próximas elecciones, 
nos ha obligado á guardar cierta prudente reserva en 
este punto.'

Hoy, ya resuelta la diücultad. en virtud de los 
acontecimientos recientemente ocurridos, creemos, 
sin embargo, que la gravead de las circunstancias, 
así cómo los principios á que se ha sometido cons­
tantemente el partido en ocasiones análogas, no per • 
miten fijar una determinada é invariable regla de 
conducta, y qua, por lo tanto, nuestros amigos de­
ben atemperar la suya respectiva á las condiciones 
especiales de cada localidad, sin establecer precepti­
vamente una pauta común, que seria difícil, cuando 
no imposible, seguir en muchos casos.»

Somos exactamente de la opinión de El 
Tiempo en esta parte.

Nos parece bien que cada cual adopte, en 
uso de su derecho, la línea de conducta que es­
time oportuna y conveniente.

Lo que no aprobamos ni consentimos es, que 
otros partidos distintos del nuestro nos digan á 
nosotros lo que debemos hacer, porque esta es 
cuestión interior, y  cada partido debe hacer lo 
que mejor le parezca-

Otra cosa muy distinta hubiera sucedido si 
se hubiera aceptado por completo lo que nos­
otros propusimos á raíz de la suspensión de las 
sesiones.

Nosotro,s, tomando la iniciativa, propusimos 
una alianza entro los partidos monárquicos pa­
ra las elecciones y  para defender la sociedad. 
Llegó el caso de nombrarse comisiones, y  por 
nuestra parte ni se han opuesto dificultades, ni 
ha habido exigencias, ni se ha hecho nada que 
no fuera conforme con el espíritu conciliador y 
patriótico más perfecto. Esto lo han de recono­
cer nuestros más decididos adversarios.

Rotas aquellas negociaciones por efecto do 
las circunstancias ó por otras causas que no tra­
tamos de inquirir, aprobamos que cada partido 
haga de su capa un sayo; pero nuestro afan 
desde ahora en adelante ha de consistir en no ir 
á la zaga de los demás partidos, y  en obrar por 
iniciativa y por' conveniencia propia.

Conocemos las dificultades de la situación 
presente: proclamamos y  sostenemos la ilegali­
dad fundamental de la situación presente, y que 
el estado actual es el producto de un golpe de 
Estado, de un golpe de fuerza; pero como para 
nosotros esta situación de fuerza ó ilegal exis -  
te desde 18G8, no hay para qué variar sustan­
cialmente nuestra conducta, pues este Gobier­
no es para nosotros tan ilegal como los ante - 
rieres.

Conocemos la situación violenta en que han 
estado y  están nuestros amigos para acudir á 
las urnas; pero dejamos en completa libertad de 
obrar á aquellos que crean que se encuentran en 
condiciones de luchar, aunque las dificultades 
suben cada dia más de punto.

El Gobierno se hace la ilusión do creer 
que hay libertad en las elecciones, cuando el 
primero que está cohibido es el Gobierno 
mismo.

Ya sabemos que ahora un gobernador pue­
de muy poco cerca de los electores, y aunque el 
Gobierno quisiera influir, no podria. De modo, 
que el poder ejecutivo no puede alegar como 
un mérito el no influir en las elecciones. Es que 
no puede.

La influencia verdaderamente ilegal y  vio­
lenta viene de abajo; y un pai' de compañías de 
los voluntarios de la república, recorriendo un 
distrito, impiden la emisión del sufragio algo 
más brutalmente que todos los comisionados de 
apremios y guardas de montes que otras veces 
se han puesto en movimiento.

En resúmen, si sólo por la ilegalidad de la 
situación no habian de concurrir nuestros ami­
gos á las urnas, no han debido concurrir des - 
de 1868.

Si por dejar á los revolucionarios solos en 
el Congreso no se han de presentar candidatos 
moderados, no han debido presentarse des­
de 1868.

Los revolucionarios que están hoy en el 
poder, se dividiiún y  se desarrollarán vivos 
vayamos ó no vayamos nosotros á las urnas, 
como se dividieron los tres elementos, y como 
8S han dividido los constitucionales, los radi­
cales y los amadeistas de todo género.

La situación presente es ilegal, es violenta: 
nuestros amigos tomarán estas circunstancias 
en cuenta, y donde haya visos de alguna im -  
parcialidad en la lucha, y de que no ha de ha­
ber trampas ni violencias, pueden tantear el 
terreno para defender la causa de la monarquía 
legítima y nuestras doctrinas. ;

Nuestro apreciable amigo el Sr. D. Agustín 
Estéban Collantes ha salido para Falencia.

El general Nouvilas llegó ayer mañana á 
Madrid y celebró poco después una larga con -  
lerenda con el Sr. Figueras; pero aún no ha to­
mado posesión del ministerio do la Guerra, que, 
por otra parte no parece vacante, según la de­
cisión con que el general Pierrard está desem­
peñando su papel de ministro interino, diri­
giendo su voz al ejército de tierra, de la mane­
ra que en otro lugar verán nuestros lectores y 
arreglando á su gusto la secretaria, aunque no 
tal vez al del ministro propietario, que, sin em­
bargo ha aprobado las resoluciones del general 
Pierrard.

El Sr. Nouvilas vuelve al Norte, dispuesto 
á esperar que los soldados se marchen á sus ca­
sas, después de haber tomado sus licencias de 
las cartucheras de los carlistas.

P.irece que la manifestación de hoy no se 
paseará por las calles, con mucho gusto del pú­
blico, y  se limitará á discutir á pié quieto.

El Gobierno, según dice un colega, hace es­
fuerzos para conseguir ese resultado, y si la 
manifestación se verifica, no asistirá el general 
Contreras.

La convocatoria del Sr. Cárceles está con­
cebida en los siguientes términos:

<Á LOS ftEPUBLlCANOS FEDERALES DE MADRID.
Ciudadanos: En vista del estado gravísimo en que

se encuentra la patria, y temando en cuenta el pe­
ríodo retolMionario por que atravesamos, los atojo 
firmantes en representación de 51-1 repubhcanos'fe­
derales, os convocan pani.una reunión importantísi­
ma que ha de verificarse en la explanada de las Ca­
ballerizas, el domingo 4 de los corrientes á las dos 
de su tarde, con objeto de pedir al Gobierno procla­
me inmediatamente la república federal é igualmente 
otra multitud de reformas, como son: la supresión 
de direcciones generales: abolición de la pena de 
muerte: abolición del inmoral j uego de lotería: re­
ducción del número de ministerios y otras reformas 
económicas que reclama el estado aflictivo de la Ha­
cienda. , ,

Republicanos federales: Si es verdad que en esta 
antigua córte de los Reyes bay espíritu reformista y 
déscenlralizador, acudid á la cita que os damos para 
acordar definitivamente el modo de proclamar y es­
tablecer la república democrática-federal, con todas 
sus naturales y lógicas consecuencias. _ -

Madrid 3 de Mayo de 18"i3.—Manuel Cárceles Sa- 
bater.—José Vázquez Bravo.—EmigdioSantamaria.— 
Vicente Alvarez.—Federico Elola.—Manuel Fernan­
dez Herrero.—Melchor de la Vega —Claudio Escar- 
pizo.—Antonio Aguayo.—Rafael Busahaire Angla- 
da.— Adrián Nuvillos.— Juan Navarrete.— Ramón 
Armilla.—Juan Cecilio.—José López Montenegro.— 
Meliton Echevarría.—Manuel Salcedo.—José María 
Arroqui.—Eduardo Sojo.—Juan Ortega Rubio.—Víc­
tor Barrera.—Andrés de Lafuente.»

Se teme en los círculos políticos españoles 
de París, según dice La Política Europea, que 
la revolución, cuyo período álgido ha comenzado 
en Madrid, vaya recorriendo, por espíritu de 
imitación, la carrera de desastre que allí recorrió 
la Commune. Ya han principiado á arrestar 
sospechosos, á allanar casas de particulares, á 
formar círculos extraños al Gobierno y  más re­
volucionarios que el Gobierno, que empujen á 
este y le fuerzen á cuanto quieran. Por este ca­
mino el dia que haya bastantes arrestados de 
su gusto, porque eso crecerá, puede haber pa­
rodia de rehenes: los círculos que ahora mandan 
diputaciones al Gobierno, pueden capitanear 
mañana á los nuevos batallones republicanos, 
dirigirlos y convertirse en la parodia de Iq que 
aquí hizo la Commune en Montmartre. Y  si 
vencen luego, convierten también el Ayunta­
miento en Commume, se declaran única auto­
ridad y hacen cuantos actoa tengan por conve­
niente.

Lo peor es, que para el paralelo, ha faltado 
en España un Vinoy que se lleve á cualquier 
punto cercano á Madrid, un núcleo de ejército 
que, alejado del foco de revolución y  de indis­
ciplina, pudiera ir sobre la capital, cómo fueron 
los verealleses sobre París y  cencluir con los 
escándalos de todo género que llenaban de luto 
á la patria.

Al recibirse en París los periódicos madri­
leños de ayer, con la convocatoria para la ma­
nifestación que debe verificarse hoy, los círculos 
españoles irán encontrando mucho mayor el 
paralelo entre los sucesos que van ocurriendo y 
es posible que ocurran en Madrid y los de Pa­
rís.

Descuiden nuestros paisanos residentes en 
la capital de Francia, que todo se andará.

Leemos en La Política Europea de París:
«Aunque el estado de salud de Su Santidad le 

ha permitido ya dedicarse á sus ocupaciones habi­
tuales, parece que la curación de su dolencia no 
está aún terminada. Los médicos aconsejan á Su 
Santidad que salga una temporada al campo, y aun 
le han indicado 'la residencia de Gastel-Gandolfo; 
pero Su Santidad se ha negado hasta ahora á salir 
de Roma. La estación en que entramos es poco fa­
vorable á la salud en la citada capital, y tanto por 
esta circunstancia, como por procurar con el aire del 
campo adelantar la curación, seria de desear que el 
Padrs Santo cediera á las indicaciones de la ciencia.»

M. de Villemesant, propietario de El Fíga­
ro, ha anunciado al público que se retira de la 
vida política, en vista de la inutilidad de los es­
fuerzos de los diarios conservadores para conte­
ner el torrente revolucionario que amenaza des­
bordarse. Pone en venta su periódico, sin más 
condición que la de que el comprador haya de 
seguir una marcha decididamente de órden.

Según nuestras noticias particulares. El Fí­
garo está en una situación de notoria prosperi­
dad, pues tira sobre cincuenta y cinco mil ejem­
plares.

No sólo los diarios radicales de París, sino 
algunos que se consideran como republicanos 
conservadores, continúan haciendo esfuerzos 
para desnaturalizar la Índole de la elección que 
acaba de verificarse en aquella capital.

Hay periódicos que quieren hacer creer al 
Gobierno que en nada han cambiado las cosas, 
y  que lo único que aparece demostrado es que, 
más ó ménos, todos los electores son república - 
nos, y es por consecuencia necesario establecer 
definitivamente esa forma de Gobierno.

En cambio, los que la apoyan como interi­
na, están cada vez más descorazonados al ver 
los resultados á que el ensayo camina; y  como 
esta tensión política no puede continuar por 
mucho tiempo, so esperan para la próxima re­
unión do la Asamblea sesiones turbulentas que 
lleven acaso consigo resoluciones definitivas.

El Gobierno italiano, intolerante como todos 
los Gobiernos que blasonan de libres, no per­
mite las peregrinaciones religiosos que en mu­
chos puntos proyectan los católicos. En Roma­
nía, en Toscana y  en Lombardía se ha tratado 
de que las hubiese, pero el ministerio las 
prolübe. XJltim.amente se anunció la peregri­
nación á Nuestra Señora de Caravaggio, y por 
contestación un diario de Cremona anunció 
que los jóvenes de Lombardía irían al mismo 
punto á celebrar una gigantesca partida cam­
pestre para festejar el mes de los amores y de 
las rosas.

Si el Gobierno tolera esta vez la peregrina­
ción y la expedición de los jóvenes de Lom­
bardía, puede resultar una complicación la ­
mentable.

-------■ ♦ -----------------------
La prensa extranjera ve bajo diferente pris­

ma que los diarios ministeriales de España la 
declaración del conde de Andrassy en las Cá­
maras austríacas, respecto á la disposición de 
aquella potencia á reconocer la república es­
pañola. Dijo el ministro austríaco que iiera pre- 
i'ciso esperar, ántes de reconocerla, á que lavo- 
"luntad de la Nación se manifestase de un 
"modo indudable, y que esta opinión la eom- 
" partían, no sólo las demás potencias, sino el 
"mismo Gobierno español con la convocación 
"de la AsambIeaconstituyente.il

Ahora bien, dice un diario extranjero, si 
estas reticencias se referian al reconocimiento 
de 1a república, icuál será la opinioQ de las po­

tencias para el reconocimiento de una situación 
interina que ha concluido con la Asamblea de 
la que se derivaba su poder por medio de un 
golpe de Estado....?

Contesten á eso los diarios ministeriales.

El miércoles 30 de Abril se reunieron en la 
morada de M. Casimiro Perier casi todos los in­
dividuos que componen la fracción del centro 
izquierdo que lleva el nombre de Perier. Fa 
esta reunión se trató de la disolución de este 
grupo y de su fusión con el centro derecho: 
pei'O no.se tomó resolución algunadefinitivA

El 29 del pasado ílegárón á Viena el prínci­
pe real de Prnsia, su esposa é hijo, habiendo 
sido recibidos en la estación del ferro-canil por 
el Emperador de Austria los archiduques el 
el príncipe de Gales y  el príncipe Arturo de In­
glaterra.

Los ilustres viajeros fueron calorosamente 
aclamados en el triunfo.

Los Reyes de Bélgica llegaron á Lóndres 
el 29 del pasado, con objeto de visitar á la Rei­
na Victoria.

En la Cámara de los Comunes propuso 
Mr. Hamaltou la compra por el Gobierno de los 
caminos de hierro irlandeses, declarando que 
Irlanda estaba dispuesta á soportar por su 
cuenta los gastos de esta cesión.

Mr. Gladstone combatió la proposición que 
fué desechada por 197 votos contra 65.

Se está escribiendo en París, y  pronto verá 
la luz pública, un folleto humorístico con el tí­
tulo: iQuc has hecho, Topetel

En Italia, y principalmente entre los alle­
gados de la casa de Saboya, dice un diario fraU' 
cés, ha llenado de estupefacción la noticia de 
que el Sr. Ruiz Zorrilla pensaba romper su si 
lencio. Hay quien opina que le conviene más 
callarse.

Las huelgas se suceden en Inglaterra, y se 
asemejan unas á otras. A la de los oficiales de 
zapatero, de que ya tienen noticia nuestros lec­
tores, parece seguirá otra mucho más impor­
tante, no ya entre los obreros de las ciudades, 
sino entre los mismos trabajadores del campo. 
En el condado de Somerset han pedido estos 
un aumento de jornal de 5 sehelines |'or sema­
na Los propietarios y colonos se niegan á con - 
cederlo, y los trabajadores de Somerset están 
emigrando en masa hácia el Norte de Ingla- 
terrA

Después de muchas vacilaciones, parece cosa 
decidida que á la próxima apertura de la Asam­
blea nacional francesa le dirigirá un mensaje 
M. Thiers.

Según el Ordre, el presidente de la Repú - 
blica, al decidirse, exclamó: "No quiero yo que 
pueda haber la menor a'ubigüedad acerca de 
mi política."

No nos consta la exactitud de las palabras 
que el Ordre atribuye á M. Thiers; pero recor­
daremos á nuestros lectores que el último men­
saje del presidente déla Asamblea suscitó una 
série de sesiones borrascosas, y que seria la­
mentable en el estado actual de los ánimos que 
el que se anuncia ahora tuviera tan fatales
consecuencias.

--------------------- -
TESTAMENTO DEL EMPERADOR NAPOLEON

Los diarios bonapartistas de Francia pu -  
blican este importante documento, que acaba 
de ser depositado en el tribunal de Londres, 
y enviado á los periódicos de París por el aho­
gado de la Emperatriz, acompañado de una nota 
concebida en los términos siguientes:

«Las inexactas indicaciones que lian publicado 
repetidas veces la prensa francesa y extranjera, res­
pecto al testamento del Emperador, me obligan como 
Solicitor (abogado) de la testamentaría, á declarar 
que aquellas noticias carecen de exactitud.

Dificultades inevitables han aplazado hasta hoy la 
publicación de la última voluntad del Emperador, 
pero las cartas de la administración cum testamento 
anexo, acaban de expedirse y  á fin de evitar falsas 
interpretaciones, estamos autorizados para remitiros 
copia de dicho testamento.

El activo está valuado en 120,003 libras esterli­
nas; pero está sujeto á reclamaciones que la reduci­
rán á la mitad.

■ El solicitor de S. M. la Emperatriz.)»
He aquí ahora el documento á que nos referimos:

ESTE ES MI TESTAME.NTO.
Recomiendo mi hijo y mi esposa á las grandes 

corporaciones del Estado, al pueblo y al ejército. La 
Emperatriz Eugenia posée todas las cualidades ne e- 
sarias para desempeñar bien la regencia, y mi hijo 
demuestra buenas disposiciones y un discemimento

que le harán digno de sus altos ¡destinos. Que nun­
ca olvide la divisa del jefe de nuestra famiüa. ^Todo 
por el pueblo franc^.» Que se penetre de los escri­
tos de! prisionero de Elena; que estudie los
actos y la correspondencia del Emperador; que re­
cuerde, en fin, cuando las circunstancias lo permi­
tan, quejla causa de los pueblos es la causa de la 
Francia

El poder es una caiga pesada, porque no siempre 
se puede hacer el bien que se quisiera, y porque los 
contemporáneos nunca nos hacen justicia: asi, es pre­
ciso, para llenar su misión, tener en sí mismo la fé y 
la conciencia de sus deberes. Hay que pensar que 
desde lo alto del cielo los que os han amado, os 
miran y os protegen; siempre me sostuvo y me ins­
piró el alma de mi tio. Lo mispip sucederá á mi 
hijo, porque siempre será digno de su nombre.

Dejo á la Emperatriz todo mi caudal particular, 
y deseo que, ‘cuando mi hijo sea mayor de edad, su 
madre habite en el Elíseo y en Biarritz.

Espero que mi recuerdo le será grato y que des­
pués de mi muerte olvidará los pesares que haya po­
dido causarle.

Respecto á mi hijo, que guarde como un talismán 
el sello que llevaba en mi reloj y que perteneció á 
mi madre. Que conserve con esmero todo lo que pro­
cedía del Emperador mi tio,' y que abrigue la per 
suasion de que mi corazón y mi alma se quedan 
con él.

No hablo de mis fieles servidores: estoy seguro de 
que ni la Emperatriz ni mi hijo los abandonarán 
nunca.

Muero en el seno de la religión católica-aposto- 
lica-romana, á la cual siempre honrará mi hijo con 
su piedad.

N a p o l e ó n .

Escrito y firmado de mi paño en el Palacio de las 
Tallerias el 24 ’d. Ahril de 1865.

Firmado,—N apoleón .

La Cámara de los Señores de Berlia aprobó 
sin alteración alguna la ley, adoptada ya por la 
de representantes, relativa al poder disciplina­
rio eclesiástico. En el curso de la discusión, el 
presidente del Consejo expresó su sentimiento 
por el lenguaje apasionado de la oposición con­
servadora, lenguaje que en su concepto amena­
zaba con hacer perder á los debates su carácter 
imparcial. Insistió el primer ministro en que un 
voto de desconfianza dado ni ministro de Cultos 
alcanzaría á todo el ministerio, porque estaba 
solidariamente comprometido en todos los pro­
yectos de ley presentados á las Cámaras.

Añadió que los proyectos ralativos á la 
cuestión eclesiástica no tenían más tendencia 
que la de asegurar al Estado una protección 
necesaria contra las invasiones de la Iglesia ca­
tólica (paciencia se necesita para oir estas co­
sas), no implicando en manera alguna un deseo 
del Gobierno de atropellar los derechos de la 
misma Iglesia católica.

Como se ve, el lenguaje empleado por el Go­
bierno prusiano en la C marade los Señores, es 
el mismo de que hizo uso en la de los represen­
tantes, obteniendo un resultado favorable en 
ámbas. No es extraño, atendida la clase de 
vientos que ahora corrren por el mundo.

Entretanto, según un telégrama de Fulda, 
el 29 del pasado se inauguraron las conferen­
cias de los dignísimos Obispos prusianos, que, 
no habiendo podido quedar convencidos con las 
palabras del presidente del Consejo de ministros, 
se proponen protestar contra las nuevas leyes 
eclesiásticas, como cumple á la dignidad é in ­
dependencia de la Iglesia.

Estas conferencias las presido el Arzobispo de 
Colonia.

El Centro federal, en su reunión de anteanoche, 
nombró una comisión compuesta del presidente, se­
cretario y ot os individuos, para que felicitaran al 
general Pierrard por la revolucionaria medida de va­
riar el personal de la secretaría de Guerra. La comi­
sión fué ayer tarde al ministerio á cumplir su en­
cargo .

El ministro de la Guerra ha señalado las horas 
de cinco á siete de la tarde, todos los dias para dar 
audiencia pública. ____________

Dice La Correspondencia:
«Hasta ahora no se ha presentado ninguna de las 

dimisiones de concejales ni diputados provincialés, 
de que se ha hablado estos dias, aunque es muy 
probable que se presenten algunas.»

El lunes satisfará la dirección general del Tesoro 
los pagarés y giros vencidos del 20 al 25 del pasado 
Abril, en la forma acordada por el ministro de Ha­
cienda. _________

Ayer satisfizo el Tesoro los premios mayorep de la 
lotería que resultaban sin pagar, correspondientes á 
los dos últimos sorteos.

Gobierno la más ámplia libertad electoral, aconsejá- 
resela el instinto rudimentario de la propia conser­
vación.

Este Gobierno ha venido á garantizar contra to­
dos la sinceridad del voto que consagre lo república 
en nuestra patria, y que la oiganice sobre bases tan 
distantes de la reacción como de la utopia. El dia 
en que la Asamblea nacional proclamó la república, 
explícitamente convino la Asamblea nacional en 
apelar al pueblo para que organizase su obra y dedu­
jese la série de consecuencias c'óhteniites'en su jirin- 
cipio. Según lás prácticas de todas las naciones la­
bres, y según el texto mismo de las leyes, residién- 
do la soberanía en el pueblo, á él tocaba venir ur­
gentemente á definir y extender el pensamiento de 
la Asamblea. La opinión pública de Europa ha reco­
nocido la necesidad de una apélaclon pronta al pue­
blo español solemnemente convocado.

La misma Asamblea dió una ley de convocatoria 
irrevocable. Y por eso el Gobierno procedió coamano 
fuérléy con ánimo resuello contra los que trataban 
de retardar el fallo nacional, y de convocar, fuera de 
las condiciones dé la ley. la Asambleá' suspensa, des­
conociendo el texto de la Constitución, la letra de 
las leyes y la soberanía de los pueblos. Y  esta .ener­
gía qiie tuvo contra los que desde arriba amenaiaron 
á los comicios, la tendría también contra los que tra­
tasen abajo de perturbarlos y desconocer su soberano 
fallo.

En cuanto se llega á las alturas (tal poder se ve 
que las raíces del regimén constitucional se han po­
drido en España por el fálseariiienlo y la corrupción 
de las eleccíons. Los Consejos de ministros consa­
grados á ;jesignar sus candidatos como si designaran 
sus empleados; los gobernadores recibiendo la_ con­
signa y llevándola á los distritos; el santo minUterio 
de la jusliéia' convertido en ageiicia electoral; el 
presupuesto en cohecho; la Administración pública 
máquina de guerra; el régimen de nuestras elec­
ciones había Tiegacloá ser un escándalo tan grandCf 
y la maña de pervertirlo una costunibre tan arraiga­
da, que los mismos falsificadores históricos se nán 
amedrentado y retrocedido el dia qne han visto abier­
ta una era de verdad y de sinceridad en la expresión 
del voto de los pueblos. _ _ .

Y es necesario, indispensable, purificar el régimen 
electoral. Y la manera mejor de purificarlo és el qde 
los empleados públicos cesen de considerar su em­
pleo como un medio ganar votos, y los gciberna- 
dores, sobre todo, dejen de considerar su gobierpp 
como una agencia ministerial. Bien al reyes de la 
creencia hasta aquí divulgada y de la práctica hasta 
aquí seguida, el empeño de ios dependientes del Go­
bierno debe ser asegurar la .libre expfesioi ú® todas 
las ideas, y el voto libre de todos Jos ciudadanos.

Desde estas elecciones debe cónólui ĵp®:^® siem­
pre el oanilidato oficial, las recomendaciones admi­
nistrativas, la conversión de los enípleados públicoj 
en agentes del poder, las aqienazas de turbas armar 
das, los impedimentos en el local de los comicios, 
repartición arbitrárih dé papeletas;Tafe"fálsifi'¿a6i(CneS 
y la; milagrosa resurreocion en los escrutinios géne- 
rales de los vencidos en las urnas..

Lejos de querev la, Iristísiipia tradición electoral, 
quiere el Gobierno que sus agentes (dispénsenla pro; 
tecCion más grande á todds ló$ electores, sea Cual­
quiera su opinión y su bandera. Léjos dé premiar á 
tas que influyan, amenacen, cohechen, falsifiquen, 
el gobierno está decidido á perseguirlos sin descanso, 
y á entregarlos á tas tribunales sin demora. En las 
sociedades ciemocrálicás. 'ló’á góbierncis jainás deben 
ser jueces de los electores, sino por los electores juz­
gados; jamás deben erigirse en soberanos de la vo­
luntad nacional, sino en humildes y obedientes (Cum­
plidores del falló dé los comicios 

TTViriiilfi Ins ff'hói'nfitiós 'sOCiale
Hoy probablemente publicará la Oaceta el decreto 

disponiendo que se encargue en comisión del (fespa- 
cho de los asuntos de la dirección general de Caba­
llería el brigadier Ampudia.

Leemos en La Correspondencia:
«El jefe económico de Almería se presenta candi­

dato por Purchena, distrito de la misma provincia, y 
habrá de optar por el cargo ó por la candidatura, con 
arreglo á una comunicación que le ha enviado el mi­
nistro de Hacienda.»

Nuestros lectores recordarán lo que sobre esto de­
ciamos ayer. ____________

Un telégrama de Nueva-York, comunicado por la 
Agencia Fabra, dice qua el 3 el general Ceballos ha­
bía salido con dirección á España, y que los prísione; 
ras carlistas se amotinaron en Puerto-Rico, restable­
ciéndose la tranquilidad después de muertos algunos 
jefes y heridos crios.

Llevar á las provincias ultramarinas el espec­
táculo de nuestras discordias, es lodo lo que saben 
hacer los partidos desde la revolución acá.

En el palacio de la presidencia del potle.r ejecuti­
vo ha tedido lugfar ayer tarde, con éP cerémohial dé 
costumbre, el acto de presentación oficial del minis­
tro plenipotenciario de tas Estados-Unidos. Mr. Sic- 
kles, quien ha puesto en manos del Sr. Figueras las 
cartas que le acreditan cerca del Gobierno de la re­
pública espaiftola.

SECCION OFICIAL
[Gaceta de ayer.].

CIR C U LA R  ELECTORAL
e l  p o d e r  e j e c u t i v o  d e  l a  REPUBLICA ESPAÑOLA 

Á LOS e l e c t o r e s .
Todo período electoral lleva en sí mismo grandí 

sima imporiaucia, porque agita las ideas en su pugr; 
na para pasar de las inteligencias á las leyes, y por-) 
que abre el juicio de tas ciudadanos sobre los pode­
res públicos. Mas cuando se trata, no de juzgar, sino 
de fundar el poder; Cuando se trata, no de lentos pro­
gresos, sino de innovaciones profundísimas; cuando 
se trata de sustituir á las formas de gobierno propias 
para contener el derecho, la importancia dél período 
electoral traspasa el tiempo presente, y á t(>dos tas 
tiempos y a todas las generaciones trasciende.

El poder ejecutivo se creería indigno de sji alto 
ministerio y de la confianza que ha merecido á la na­
ción si no recordase al cuerpo electoral cómo de sus 
decisiones soberanas pende ahora la suerte de la pa­
tria, en tal grado, que si errase en las ideas y. se ex, 
traviese en las resoluciones, veríase el suicidio délos 
pueblo. Sí, el suicidio de un pueblo, porque en ple­
na posesión de sí mismo, hbre en expresar su pensa­
miento, libre en emitir su sufragio, sin ninguna pre­
sión administrativa ni políltaa. 'sin poder ninguno 
qué le cohíba ó le amenacé, de h ech o 'y  de déré(iho 
soberano, árbitro de su propia suerte, el pueblo es­
pañol no tendría á quien culpar de su caída sino á su 
propia incapacidad, sin explicación h(>y ante el mun­
do, sin excusa mañana ante la historia.

La sensatez admiráble de este pueblo, las prue­
bas de cordura que dió al pasar de la Monarquía á 
la democracia en 1868, y que ha dado al «omple- 
tar ahora la democracia con Ja repúbli^, son prenda 
segura, segurísima de que tendrá en éste libérrimo 
período electoral aquella misma calma y aquél mis­
mo acierto qué tavu'en tos períodos íevolucionarios. 
Al poder , ejecutivo'le toca asegurar la libertad de 
tas electores, á fin de, que el resultado de las etaccio- 
nés sea, no solamente legítima, sino también verda­
dera expresión moral dé lá volúntad popular.

Atentará esta voluntad es crimen siempre; pero 
es ¡ñas qua crimen, es demenc a en tas Gobiernos¿re- 
publicanos. La palabra república significa en su acep­
ción mas sencilla el gobierno de las naciones por si 
mismas; y el gobierno de las naciones pór sí mismas 
tiene sul primer fundamento en tas comicios. Cor­
romper, viciar, desnaturahzar las elecciones, equiva­
len corromper, a viciar, á desnaturalizar la repúbli­
ca. Desde que el principio de la soberanía popular 
entráva prácticamente en nuestras instituciones; oes- 
de que todas las ideas lu'vieron 'liberta 1 entera para 
maaifestafse por la palabra hablada y escrita, para 
subir por el sufragio universal á las lejes, tas G(i- 
biernos debieron li.nilarse á dejar sus sinceras mani­
festaciones á la voluntad de tas pueblos, aseguran, 
dotas la bbertad y el órden á la libertad indispen-

El Gobierno republicano se halla decidido á cum­
plir este deber, y espera que l<>dof partidos y to­
dos los ci udadanos en el cumphuiiento de este deber 
le secunden, porque de otra suerte demostraríamos 
que no somos capaces de gobernarnos á nosotros mis­
mos; y al demostra r esto, ¿emostrariainoa también 
la imposibilidad de la república, descendiendo en el 
aprecio d.el mundo á la categoría de tas pueblos irre-
misibleiTiente perdidos para la libertad.

Aunqqje la moral y  la pobtica no aconsejasen al

Diib’de los fenóúieños’sOCiálés que áe otoervan 
con más claridad y con más pena es que boy mismo, 
despnes dfs. tantas declaraaiones nuestras, los electo­
res de oposición á las'idegs dpi Grobierno sieqteíi de­
caer éu ániitto y desiSleti dé presentarse á las urnas
como si grave ¿añó’lés anienazaéé ú fuerza mayér ié 
cohibiese. Y no cree, no puede oraor el Gobierno 
qqe ,ei pueblo republicano impidp en ninguna parte! 
el libre ejercicio del voto púqliim,,, sabiendo, como 
sabé, qne éii éste libre ej'ercicta áé encierra la conso­
lidación de la república.

Y no cnée, y no puede creer el Gobierno que las
dificultades áe este período de transición amednen' 
ten á los ciudadanos en la Nación que vot(  ̂la Cons- 
títuyeríté de 18l0 entre los horrores ' dé la invasión 
extranjera; la Constituyente de 18^ entre losTiorró- 
resola la guerra civil; y las.dos últimas Constituyen­
tes entre la :agita(?ipn dé dos revolpciope^ Y
triunfantes. Lo qué el Gobierno ve con. profunda 
pen!a, y ’deúunoia úon varonil entereza; eS que .aquí 
lo.s parti(ios más necesitados dé la legalidad  ̂ prefie­
ren Jos motines á tas comicios; y sedesauimartiproni 
taipente en la contienda electoral si np les prDteg®¡ 
la so'mbra déla pública aijminislrar.ion.^ Y de esla, 
súerté se énéUéntran'los partidos combatiendo siem­
pre por: dirigir el Estado, 'Sin' curarse -de dirigid a  
Opinión; y pasando de dictadores á conjurados, sin 
músnorte que.sp inlerésj^ui,ipt(s. fin que su engrap-; 
déci'miénió, aunque sea a expensas de la justicia y 
del dérécho. De aquí otro mal todavía más grave;

: los electores, sin conciencia de su propia autoridad
■ y soberanía, atentos á la señal del. Gobierno.pata 

votar ,el .candidato que al.Gobiprqo cpmpipzcá y
, agradé. '

Y mientras dure esté mal, durarán las dos mas 
grandes-calamidades'de nuestro tiempo; laS;subleva­
ciones por, 8istepaa> los prpnungiaipienlos miltliapés< 
Y esta sociedad tan desgarrada.no tendrá rejpoéP;, Y 
en vez de acudir 'á lás instituciones demoqralicas 
corno'aun puerto seguro, acudirá como á ún campo 
debalalia. El Gobierno conjura á los «lectores de 
todoplpa partidos para <fue,acudan,álas urnas y &?;■ 
mulep su voluntad y su pensamipúto. 'El Gobiecnp, 
les asbgnra qué no ejercerá ninguna presión ni sobré 
sus voluntades ni sobre sus conciencias.

El Gobierno, quisiera gip) estuviesen las diversas 
opiniones representadas dentro de la Cámara en la 
proporción misma en que se encuentra^ en el ánimo 
dél pueblo.,' ' '
■ Sí desde las alturas serenas, donde deben A m a ­

necer, los Gobirnos, ajenos por su naturaleza á las 
contiondas de los partidos, pudiera ú.ifigirse áé.stos,

■ el Gobierno se dirigiría á tas gqe siempre han jpu8~ 
nádp' por establecer la libertad, la démocracia en 
nuestra patria. Y les recordaría que la abstención

: insensata,, solo puede conducir á conspiracionos reao-> 
1 cionarias, si lograsen prevalecer, que es imposible,
' sólo podrían traer la dictadura, un gran eclipse á la 
. libertad, ó la restauración, una gran vergüenza para 
i la patria. La república está ya definitivamente unida 
: á la libertad. Su causa es l i  causa del progreso.
¡ Salvándose la república se salva el derecho; su- 
. cumbiendo la república sucujnbe el derecho con 
•ella. La tabla á qué la libertad puede únicamente 
: asirse es la república. Y tas partidos liberales de 
¡ oposición se arrépentirán ihúy tarde de sus dos er- 
• rores presentes; primero de naber queridp retardar 
el voto de tas comicios, y segundo de haberse nega- 

, do á contribuir á la mejor y jnás psrfecta organiza- 
, cion de la república.

Pero si el Gobierno en verdad no puede dirigirse 
; á los partidos, puede y debe dirigirse á tas electores, 
y á los electores se dirige. Re,upiosjcpa c^ma,„(iis- 
cutid coii'’ libertad, entéraos de todos los probl®™®® 
que agitan á las sociedades modernas, elegid á tas 
hombres que ps inspiren mis fé y más oontiama por 

: la pureza de sus intenciones y por la exaltación de 
su patriotismo. Arbit'os spis'de, vuestro pensamien­
to y de vuestro voto; si por despecho ó por temor no 
lo depositáis en la urna, no culpéis á nadie de las 
consecuencias que este suicidio moral pudiera 
ros, culpaos á vosotros mismos. El Gobierno confia 
en la sensatez del pueblo español, confia en la sere­
nidad de su juicio, y espera que, atendiendo a las 
inspiraciones de su pensamiento, ála voz de su cq^~ 
ciencia, acertará á formular tas grandes principios 
de la civilización moderna, y con la victeria de.esUis 
principios, á robustecer el derecho de todos y la 
grandeza de nuestra amada patria. ,

Madrid 3 de Mayo de 1873 — El presidenta dei 
poder ejecutivo, Estanislao Figueras.—El ministro 
de Estado, Emilio Caatelar.— El ministro de Gracia 
y Justicia, Nicolás Salmerón.— El núnistro taurino 
de la Guerra, Fernando Pierrard.—El ministro ne 
Marina, Jacobo Oreyro.—El ministro de Hacienna, 
Juan Tutau.

CIRCULAR DEL MINISTERIO D ¿ LA GUERRA
A LOS EJÉRCITOS DE TIERRA

DE LA REPÚBLIOA BSa>A¿iOLA.
Soldados; La fuerza de las ideas qua rompió 1°̂  

'diques que sosteiiian las cqi;rientes de la.nueva vi-- 
da, ha hecho innééesario si imperio.de lá revplucioa

M'I
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ma­
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armada que habian provocado los partidos medios 
cou suS mistíücacionespseudo' derüocráticas.

Bb vez de los huracanes violentos de una revolu­
ción que había de ser la . cuna de esta gran repúbli­
ca, bu ;triunladq sin sangre la caupa del^ derecho, 
asenlaQilo su firme pluíila sobre lop escombros del 
trono derruido de cien Reyes'.

A esteírécho-inaraviliosé y grande, que enseñará 
al mundúda,iienacienté grandeza de eate.puublo.im-' 
bley írglerpal, jcsdebidpq/ue yo»,el de
vuestros compgüeros, baya salj|dq sp olvidado rp- 
tiro/pára sé'i' 'élStaaO, áünqiib lúterinamenle, á, un
alto puesto que nunca ambicioné;''- ■ '

Al du’igipos'tUJéde/dquiiiui voa^miga, lo bago lle­
no de esparpuzas. pl porv.eair., porque .cuento 
con ej yíior y la prudencjjt  ̂ qjéroito; pero me 
aliedtbla idea dei'jué'iios conozcamos si'n oóúltació- 
nes,.impropias de iaifranqueza militar, pala qué me 
aceptéis como soy y no de otra manera.

Si como p.9litico]soy. republicauo federal,, 
miniar lo sp}'''tambieii, porque esta folma de (io- 
bierno- que bace álós hombres librúS-ú ródependten- 
tes, dando esta misma autonomía á los municipios, 
á las provincias y á,}a - '̂aciioir, djt3can^lK®™iO 'to- 
do y dándole vida propiaj,esta fprnia dO Gobierna 
que es üúa resurreccfen páfa lá bumabidad en las, 
inslituoidnes civiles, lo es también en las militarésj' 
porque hace al ciudadano libre y digno, y porque 
dsscíentrabza en el ejécciU? Ips ipoderp*!, mpndos 
y la administración.

A establecer, pues, en el eje'rcUb. estas reformas 
en tods su pürezá es á ib  que ifib cófisagraré; biéu eu 
los decretos en  q u e  seá posible bañarlas boy,id bien 
en los proyectos de ley que preparo y presentaré á 
la ptéxjjna Asambb^ sea eu.cabdad delministco-..ó 
de dipplado> armqpjpijdp ím  ®,bpra y lue­
go con la de los demas mmiste'ríos, para que él ideal 
de toda'mi'vida-no'sea én-'er'ejéroító antagónico á 
las ínstitupiqnss civiles y políticas que aspiramos á 
constituir.

No se ine^culta el efecto que estas nuevas teorías 
bau dé despértáf'eirér éjércilo, quieu había creído 
perdidos su?: dprocdqs personales J usurpados sus. 
intereses eldia gue.triunfase esta forma de •Gobier­
no. Contra .laSiCalnmaia» que les pasiones políticas 
hicieron inventar á nuestros enofuigosi para diíicul*. 
tar el triunfo 1® idea republicpina) batiendo creer 
al ejército que éramos sus contrarios y  que íbamos, 
directamente en bu?oa de su ruiria y depresión;.cour 
tra aquellas teorías, contrarias-al criterio rapublica’f. 
no en el ejóecito, yoiopoudré brevemente el plan ter­
minado de un ejército demooralico'federal eu que la 
carrera m ilitarla  un oficio djgup, honrosa y bien 
retribuido, siendo científica para ¿ s  que deseen as­
pirar á los aRoBipue8to8.de ,1a milicia, y; siendo fácd 
á lodos llegat-áíMOB,si tienen verdaderos márilosy 
honradez. •

Yo propondré medios nuevos de entrar, de vivir* 
de ascender, y de no estar abandonados eu la vejez ó 
en la muliMdad aplicables al ejército de la república 
más descentrabzada, sin perjudicar el presente* ni 
cerrar las legítimasiesperanzas del porvenir'

El ejército va. á pasar de la esclavilad á la vida 
libre, del servilismo á la democracia, porque ha pa­
sado de la ííonarquía.á la república, y eu la lejxú- 
blica los soldados son ciudadanos, por lo que no tie­
ne soldadosiforzososi pues que e} ciudadauo.es autó­
nomo y la autonomía no se fuerza.

líl momento de que no haya soldados forzosos ha 
llegado ya; la quinta, está abolida, y .Jo»,soldados que 
lo son todavía por-aquel sistema; injusto tienen su 
liceucáa eu las carbucheras de las bordad eaTlislasj 
Seria cobardía el retirarse sin batir y ve icer á los 
enem gos de la patria y de la libertad: no serian nun­
ca libres, ni hombres, los soldados actuales, si ven­
ciese el curlisino, y yo tengo la seguridad de que los 
soldados de la república española no son cobardes, 
como xlnque-bariui cem arxcjn_ y.-sufeinsiento. una. —íequisito indispwfsablo-pora verificar la tíHscrip-Ion,'

otro alj promotor fiscal para que en su vista pro­
mueva el oportuno expeiliente con arreglo á 10 esta­
blecido en el art. 32 del regl'amento.

Art. T.® Dos meses después de celebrado un 
trimonio in artíeuio mortis, se citará el - c-
pidió su celebración para que ádúda' á recu ncario. oi 
no oomparecieie, 6 resistiere éste acto, sé m impon­
drá una malta de 10 á 200 pesetas, procediendose, a  
necesario fuere, con arreglo al art 205 aeivooigo 
penal. Guando continúasela causa que moteara la 
celebración del matrimonió', el encaigádo del Registro 
le eoncederá un plázo prudencial para que termine el 
expediente; • y una vez ultimado este se hará uña 
nueva InSoripeidn'éri'él Réglétro, póñiéndqse én la 
primera la boTrespondiente nota dé referencia.

Art. 11. ■ Lo éstablécido én les prescripdiónes del 
articulo 48 del reglamento-respecto dél impedimento 
del núm. 2.’ , art. 5.° de la ley de matrimonio;civil, 
no podrá aplicarse en "el casó dé qué' el interesado 
manifieste por esprito; anJe la autondad judicial, que 
ha dejado de peflenédéf á la Iglesia católica. Del acto 
en que se ratifiqtjó eu esta njanifeslacipn, se leyan- 
tórá un acta 'éspeciál qúé'ba dé unirse' al expediente 
de matrimonio.
. .Art. 9.* Los jueces municipales procederán á ins- 

tj-uir jas (iporluiias dijigauejus en todas las defuncio­
nes ocurridas por aqéidep,le casual, á fin de hacer 
cohslar con la mayor claridad  ̂ todas las circunstan­
cias y antecedentes relativos á la personalidad, esta­
do y condiciones de los fallecidos; redactando tan: 
cpí¿{i}elí(meMe,cpm9: sea posible la correspondiente 
inscripción dé fallecimiento. _ . , ,

Cuando ésta húbieréde practicarse en virtud de 
testimouio del juez, qué entienda en la causa forma­
da á consecuencia déla defunción, pedirán á-esle los 
j ue pe?, mujqicipa,!® '̂ñú®?do6 datos fueren necesarios 
y suministre'éf proceso acerca de los .aptec^denles 
indicados;'todo sm perjuicio dé proceder desde luego 
á la inscripción,y Bñádir los demás datos, cuando los 

‘ reciban, por medio de la correspondiente nota m «r- 
gjuai. ;

Art. 10. En el caso,de íncep^ip 9. bundímiepU),, 
eí'encargado derRegistfoí donde haya tenido lugar 
el siniestro, cuidará de hacer constar por sí mismo, 
?i le fuef.é posible,!, tpdan las circunstancias que pue­
dan contribuir, á^a.iflentibcacion delajleda de-cada 
und de'las personas qúéliayaá perecido,á-cujO  fin 
deberá presentarse y ordenár IOS réconócindientos pe­
riciales ó  faoultativosque estime convenientes, prac- 
ticaqdo cpanlas diligencias crea conduceutes á este 
propósito.. . . .

Art.-'il. En el caso de naufragio exigirá el encar- 
gadódel Registro, á'ntes de p'rbcticarla inscripción,' 
copia de las actuaciones que sé hayañ'instruid'o-con 
m.Qtiyo del.siuiestiTO., Losageule&diplomátrcos y con- 
spláres pedirán iguabnonte esta cppia, dirigiéndose a 
las aútóridiides administrativas ó judiciales deí pan­
to donde estén acreditadós y que hayan entebdido en 
las diligencias tbrmada acerca del siniestro ocurrido.

Art. 12. Se trascribirió, a l Registro-en la sección 
correspondiente toda pavlida que, expedida con las 
solemnidades legales por los párrocos con referencia 
á sus libros hicieren constar algún acto civil bcurrido 
con anterioridad al I .“ de Enero de 1811 y fuese pre­
sen tada en aquella qficina con motivo de algún acto 
0 inscripción,-siempre que el naCimiénto a quien se 
refiera haya tenido lugar en la demarcación del Re- 
giotra-doáéese presenta. Esta trascripción' se men­
cionará ligeramente en la inscripción ó anotación 
que baya de verificarse, poniéndose en ambas las 
cortespoudiemes notas de-mút'ua referencia. -

13.. Los.encarggdoajilgli.Registj'o están obli­
gados a practicar la trascripción de cualquier docu­
mento de esta clase que presentaren los particulares 
con este objeto, siempre que lo soliciten verbalmenle 
ó por escrito. En el caso de que el acto que haya de 
trascribirse no sea el nacimiento, se exigirá como

campaña de pocos días, para retirarse á sus casas 
con el orgullo de su victoria, y sin tener la eterna 
vergüenza de haber abandonado la república y la li­
bertad españolas, que hoy les están confiadas y ma­
ñana les estarán agradecidas.

El licénciamiento de los soldados actuales , y la 
formación de uq ejército libre de ciudadanos libres, 
es la base militar de la república que aspiramos á 
establecer, y la forma que' muy próúlo ba dé fómár eT ' 
nuevo ejército al terminarse la ya espirante campa­
ña carlista.

A los militares que no son republicanos les pare - 
,ce imposible salir de la. quinta y del servicio forzoso 
en los ejércitos;' mas para lós que creemos que el 
ejército es una parte dél pueblo mismo, que se arína 
y defiende en nombre de lodos la patria ó la libertad, 
no ofrece dificultades el creerlo.bpeim y IRm̂ .

No por esto puede tolerarse (jie qi ê m?u- 
da deje su puesto y su mando-italtaijldo Ój-;ñüs dube.- 
rea, ni que el que obedece se &££8i/ lííra.«ei ̂ reatiétft. 
y la obediencia, siendo estos extremos con los que 
no transigiré, dando al efecto la autoridad necesaria 
á exigir estrecha responsabilidad en los mandos que 
la república confie.

Por lo demás, abandonemos las rütínas' que 'han ■ 
arruinado ála patria y eftljp?,^o,8u ?níjguo esplendor 
y, siguiendo la corriente d'é loé ílCftipos, entregué­
monos á la democracia sin adulteraciones, manifes­
tándolo lealmaiite-los militares q̂ ue no quieran^serlo 
de la repúblicg, .íl(i í q fttó  1 tfcspe-
tada la P|\VYá d̂|

Es, en resúmen,,.ipd?, u»® trasjformacÍQn,,la que 
va á s.ujiir ei, ejéípí^ pe'f¿' 'proíééhééa'Al ejérci 
mismo (adió'cómo ái".a répúblida; ,Al lltóa» in|CTÍüa-' 
mente á esté áli¿ plifestó be débioó átíuttraár la' idea 
barrar los temores-ó-inspirar confianza con la verdad; 
si el persqnql4®- «iáfcilo me secunda, pronto llega- 
remo8áiÍ9Cai;,l9sl9>pe6
entraña, quedando yo tranquilo por liaber dedicado 
mis estudios mi experieucta y mis esfuerzos al estar 
blecimifebw aéda dém6cWciíi’ 'eú''él ejército yódela 
maveslad éii la 're^fitíliCa.'" - -

Mádrid'& dé'MÍ.ayJ'dé'lfe'TS,—Vuestro' (/oñá'd®®órt)' 
y miñisirii'.int^rtóó^'lAráamd ' ' '

la partida o certificado de aquel.
Sólo es competente para verilear la trascripción, 

el encargado del Registro ,de la naturaleza dél ihts- 
resado.

Art. 14. Cuando los intereaados soliciten la tras­
cripción de su partida de nacifuieíHo en ún Regi^ro 
distinto del punto donde hubiere tenido lugar aquel, 
sólo podrá verificarse esta dibgeiiucla-después de cer­
ciorarse de la identidad del documento presentado, 
por medio de comunicación el encargado del Regis­
tro del expresado punto quien confronta á coa tu 
original la partida presentada, que devolverá en el 
término de mimes al juez de quieu proceda.

Guando se hayan de trascribir partidas ó docu­
mentos que procedan de fuera de la Península, se 
practicará igual diligencia, siempre que sea posible, 

.«pop-medio de-iios .oón3Cde?jy agentes/CoñsúláfejS eu-ei 
(íe:^-aujero, exigjéndo ;eii'j todo caso, hi legaliizaci'oii 
'cól^-espon líente. ' ; •-' . ■

JiJna vez tfascfikas-aMi- el Regislro'-fas' maicaflas 
partidas, se remitirá copia literal de cllas-al RegisUo 
donde hubiere tenido lugar et'iia'cimiénfó' déliníé’re- 
sado, para que se haga la trascripción en los térmi- 
n§?¿r^,ve9^dp;^.eRjel,£q-líep¿p.aí\tefipr,. ■

:PÓr depr'éto del;minisíéTÍo dg la 'Guérra de I.'', de 
Ma/d',‘ se nbmbráAÍ'céifiá’ridaúlpgrádiía4o
infantería D. Eduardo Ferirs^jj^ Br9.mpp.,pügíiilse- : 
guüdo de la secretaría d?L miníslério, ded® . Gúérra,,, 
con a r f a l '  déeVfeÍD d é ' otpiíkacióü' de Ja misma, - 
fecha de hoy.

1*0}: otro del ministerio de Marina,.,Be,dispone: .. 
ATlieñló,' Í ;“ '-/Quédá. mo'dificáSo et reglamento 

(Je la escuela'flotan té d'é cabos de cañon.y feaniesla-' 
bies- en cuante - se’^efiere d los asceúsós y premios 
que poí años de servicio debén obtenerlas mismos, 
j Art.' 2t>*-' A' fin- dóóVilar las diidas que pudieran: 
s.^acitarse, la expresada eseúéla se regirá en lo su­
cesivo-por el reglamento,-Va modificado y aprobado 
en ésta fecha para la misma. '

‘ / .úr-tU---■- .....------------- ,
RECTIFICACION DE LOS AM ILLARAM IEN TO S
' ' - •; , «DBcatETo. i  .;

r e g i s t r o  d e  n a c i m i e n t o s
Por el ministerio de Gracia y Justicia se decreta 

con fecha 1.® de>Javo Jvsigw&^t ] -  <1
Artículo 1.” Laihbbríptioii dé lo^Cfdoá,* qtle por 

cualquier (¡ausa fuesen presentados después del tér­
mino eslableeidd éníéf art:' 4á déla le'yT-sélvéiiíicai'd 
por el encargado del registro del punto donde ocurrió 
el n (Cimiento, prévib elop8fVtHio,.expe4Í!e,nt» instrui­
do unta el mismo, y cou las demas formalidades que
determÍH»b.I<>S;®ifDcido8.^C>,y tó de la lej^j d l̂,
reglamenlp. '

Art, 2,° Ajetes ,de profiedar á'la refisrida ijosfirip- 
cion se haré copstfur. po.;̂ , c.qrlifi.saciójti del facúltótivó. 
que bajá asistido, Ĵ l ipa'rlo, el dia y hora dél nacl.- 
miento «Lal prósenlodo,. Cuand.^ no fue?e póátíé ob­
tener estedocúineatp, f«drá sjjplíyse por declaracio­
nes dq ío«.,testíg9^ gúe, bqbjqr'eñ., presétjpiado.. áq;uél 
acto ó tengan noticia exacta del j¿isña(ji beqibi|étid(i- 
seal electo la oportuna inforíáacíon qué'bá Jé prac­
ticarse con citación deí fiscal municipal.

Art. 3.* En el caso de presentarse oposición por 
las partes ingresados 4.peiiAÍ,tistial, 6ltixau'g}ddodel. 
Registro rendtirá el qxp^dieute al juez de primera 
instancia debparlido^ paríqúe en vista y con arci ĝló 
á lo estableció en el ert.- }i¿ del reglamento, ifeéida 
lo que corre^onda. La providencia que dictare se­
rá definiliva,j quedando á salvo á los .uReresados el 
derecho de teclamar en el correspóndíeüte juicio 
contra esta (Jecision.

Art. 4. Lws fiscales mijnicipsdes denunciarán 
los nacimienios no iseritos, incoando ai efecto los 
expedientes necesarios,, que a» tramitarán en la for­
ma que estaljlecen los"ScwCMfos anteriores. Dichos 
expedientes se seguirán eu papel de oficio, do p o ­
diendo exigiederecho alguno los funcionarios del Re­
gistro que eii ellos interysugan.! ,

Art. 5.* Quedan exeptuados de la multa á que se 
refiere el art. (55 de la ley los que presentasen niñoa 
nacidos después de promulgada la Gons.íiucion de 
1869 y ántesde abiertqiW Registro civil.

Art. 6." Guando se préseuten al Registro niños 
abar donados; mayomsiU. .pafecef. de Ues años, de., 
edad, ó personas adultas, cuyo origen y filiación sean 
completamente desconocidos, no poílrán ser inscri- 
tosEino en virtud de sentencia judicial, recibiéndo­
seles desde luego una breve información de notorie­
dad, cuya diligencia habrá de practicarse «nte el en­
cargado ¿gl.Regisijo donde haya de verificarse la ins­
cripción, citándose al fiscal munizipal y levanlán- 
dosé'üñlicta (lupTIgada en la que se resuman las 
circunstancias más esenciales. Uno de los ejempla­
res de esta acta se archivará en el Registro después 
de trascribirse al libro respectivo; remitiéndose el

/Artículo 1." Se prpqed r̂ú á,Ja.re<5.t\fic;acion de los 
actúales amillaramientos que siryen dé base á la 
conlriWSeion dé‘intotía'btóé',culÜVD'y'gáñadéfíé.

Art. 3.l”ri liá in8(SfípCíon‘'ó regist-ío-díé ias'ímiífis y., 
ganados,se hará por los dpeüos ó sus represéntaplés’ 
eu fas hojas inodeladaB’iJue opori'únáníéntB' les éerán 
disjribQidas ál efecío ̂ em biancó. SéTán"-t3ónRdéJád()s. 

.fcom(>'dú‘e&0s parados fiúeé'dé lá inscripción Jos fuq-.' 
cioñarioé; directores. Superiores ó-'gér'entés (j¿é ten­
gan á su cargo-da guarda Ó-'Sdmi’nislraciOn dé propie­
dades públicas ó corparativas. -.'I'  '-

Al t-. 3!.“- Los propiétariós ó SUS représentañtés se, 
Jjiniitaráu á consignar ordenadainente 'én él"éú¿rpd' 

principal de la cédula las fincas_.rúslica? primero, y 
á cónlmuacion'dees'fas'lás úYlianas, especificando en

'empleandopara eltó Ips térmirtos y 
Jun cada localidad ó comarca. En la inscripción de las 
"'flqea^ uJfbana?;Cjue egtúijL .aírendadasáe especificará 

adémas el'producto íntegro de las mismas en un año.
Los ganáfios sé íncribirán por clases y número de 

cabezas de cada una de estas, determinando su apli- 
.xaoioa y destino raspaclivo. «
/. ,A rU  4.® Las fallas cometidas eu la inscripción 

respecto'á lü̂  exactitud en la esencia de los datos se- 
,i-áq_paliadas civS-y criminalmente, según su natu­
raleza é-inaporlancia. Las que afecten sólo á la lim­
pieza .'y claridad de las. inscripciones manuscritas 
serán'; subsanadas por los mismos interesados tan 
luego como sean advertidos de ellas; y 4 su costa, 
por disposiéion de los Ayuntamientos, si se negaren 
a elto oportunamenté.

Ait. 5.° Las casillas' destinadas.-en ca(la cédula 
pajg consignar las cifras representativas -de los va­
lores brñtos y líquidos imponibles sérán llenadas por 
acuerdo de los Ayuntamientos con las juntas peri­
ciales, teniendo a la vista las earltllas evaluafloí'ias 
correspondiente.
. Art., 6.-' , Si para as^urarse en la valoración á que 
se relfere el artículo áalerior creyeren conveniente 
los Ayuntamientos con las juntas consultar más da­
los que 1(« maniíestados por los particulares en sus 
üis.cripciooes iespectivas*.podran reclamarlos de los 
rnismos antes ó después de la presentación de las 
cédulas.

Los parlieulares que lo soliciten tienen derecho á 
ser oidos por ios Ayuntamientos y juntas ánles de 
que fijen las valoraciones dichas, y á reclamar en 
todo caso la rectificación de estas, alzándose al efec­
to en queja á las administraciones económicas

Art. 1.' Para que las tincas rurales aparezcan dis­
tintamente inscritas en las cédulas, los Ayuntamien­
tos con lus juntas periciales dividirán desde luego los 
té rminos municipales en cuatro ó más cotos, c u íte ­

les, pagos ó zonas, según la extensión y accideules
topográficos de los misinos.

Art. 8 “ Para kt debida apreciación y liquidación 
contributiva de la riqneza imponible, formarán á su 
vez las B(lminislraciones económicas las nuevas car­
tillas evaluatorias, utilizando los auxiliares y medios 
conducentes al objeto.

A la Operación antedicha debe preceder la de re­
ducir las medidas usuales en erada comarca ó pro­
vincia á las métricas respectivas, ton el debido co­
nocimiento de (iaúsa,' M no estuviese ya realizada de 
antematio.

Art. 9.® Las-cartillas evaluatorias no han, de ser 
individnales por pueblos', sino qiie 'han de acomodar­
se á grüpos de pueblos liinítrofes ó distantes eiilre 
si, que se hallen en condiciones contributivás asiml- 

 ̂lábleS'á'cBda pi-oviricia.
Art. 10; Las Diputaciones provinciales determi­

narán los pueblos que ha de comprender cada grupo 
de los asimilables; teniendo paré elló en cuenta la 
situación de ios mismos; la naturaleza, dése y apli­
cación de sus terrenos: los tíiedios para realizar los 
cultivos; las varieda(ie3 de los proifuctos, cómo tam­
bién It» mo'los de efectuar la extrairciou y -éenta de 

: estos, y  todos aquéllos datos v eleméntos qiíe '■ontri-, 
buyan á determinar en más o en menos lü'cuantia ó 
importancia de Ja pftcubar riqueza contributiva.

Art, ÍL Las administraciones económicas con-!
; sullarán (W-a las Dipulacioiies provinciales la forma­
ción de jas cartillas, evaluatorias; y las Diputaciones á 
su vez con las administraciones, la determinaciDade. 
los grtjpoB délos pueblos contributivamente asimila­
bles . .

Los desacueídpB ó  .diferencias que surjan entré 
áipbas .qprporacioties con rnotivo de las recíprocas 
oonsuTlas aúlediebas se resolverán por el miuislericw; 
(le Hacienda sin ultjerioi: recurso. ;

Art. |2, Los antillaiaquentcis ó padrones de, ri­
queza de cada.ppeblo se l’ormaráa tcascribieudo ó va­
ciando en libros dispuestos al efecto las cédulas iu- 

• dividuales, previa su dehnitiva aprobación.
Para que esira langa lugar, sê  remitirán á las ad- 

mín'Btracioues ecoiióinicras las cédulas originales au­
torizadas por los secretarios de Ayuhtamieulo con ei 
V,® B,.°,dAlos.alcaldás,y la marca.de los sellos mu­
nicipales; acompañadas de un resúmen, según mo- 

. dj-Jo qpe oportunamente s® dará áconocer.
' Afi. 13. Por las administraciones económicas se 

dispondrá la comprobación de los dalos de la-rique­
za ainillaradá; sobre todo cuando se creyere ó funda­
damente sospechare que Jos particulares por sí, ó de 

. concierto con los Ayuntamientos y juntas periciales 
hubieren ocultado' el número.de aquellos ó rebajedo 
sil impoflánbiá. Lá comprobación se llevará a efecto, 
seguii los caéós, por meras iusbecciones oculares, 
por, reconbcimienios periciales o por operaciqhes far 
cultativas ¿e mayoJ garantía.

Alt. 14. Sin perjuicio de Ja investigación oficial 
directa que incumbe de.ordinario y eu lódu caso.á la 
admiñlsiracion' p'ública, se declara la procedencia de 
la acción particular privada para el Uescubrimienlo 
dé la riqiíéza conjribuliva.

Art. 15. Las admirtístraciones. económicas fija-, 
rán, en vista dej resultado inmediato de las opera­
ciones comprobatorias, la, riqueza imponible; que­
dando á los particulares ó Ayunlamieulos que se 
consideren'perjudicados por sus acupfdos^os/ecur- 
sós ordinarios de alzada'para ante la ílirecciou'gene­
ral de Gontribucioñes 'y  el ministerio dé Hacienda 
respectivamente.

Aft. 16. Las ocultaciones p.qr má^ dpi 1,0 por 100 
que resulten en los dalos de la' riqueza inscritos en 
las cédulas serán multadas con la imposición de seis 
cuoias correspondientes á la importancia de aque­
llas, según el tipo general de gravámen.

Guando las ocultaciones dichas fueren descubier­
tas por virtud de geslionesjiuramenle plieiales,..,el , 

YiHpo'r'lé de'Tas multas "se aplicará íntegro aí Te­
soro; y cuando por consecuencia de la acción pri- 
.yuda, se., abonarán dos terceras parles al denun­
ciador.

A rt.,n . No servirá nunca de exculpación valede­
ra á íjs interesados que resulten defraudadores el ha­
ber acomodado las determinaciones cuantitativas ó 
cualitativas de sus fincas en las cédulas á lo que apa­
rezca de los documentos ó títulos de adquisición de 
las mismas.

Art. 18. Los particulares que al efectuar la tras­
misión de una linca por acto voluntario ó en virtud 
de expropiación forzosa, la determinen por una ca­
bida y capacidad mayor de la consignada en el ami- 
Raramienlo, serán considerados como defraudadores 
cou arreglo á lo prescrito en el art. 16.

Art. 19.  ̂ Los pai liculBi-es. que no .entreguen Jas 
cédulas jjé’ inscripción dpiilro d® los plazos que se 
determineu llenas tal ,cómo;se prescij>be en los ac- 
(Iculi^ 3,® y 4.°, difiñulLj^id^ por esiq medio-el q.a'e 
püedáu utitiéársé'lós' nuevos amlliaramien-.os para 
la imposición correspoudienteral- año económico de 
Isfiá -,5, contribuirán en el mismo- con un 25 por 
100 de recargo sobre la riqueza imponible que tienen 
jecouocida en el presepte..' -
, Las corporácibceS (5 íuncíonarios-que dificulten 
de algún modo este seryieio-.saráiii ;corregidos por de 
prOnlo C()n arreglo á la? .falto .ó ¿estJ'AKjos quq les, 
sean imúülabllés cbh ittiillas 'aél'OO á 9OO pesetas.

Art. 20; ' 'Sin perjuicio de las res^otísabilidadós 
Oíiviles que se establecen por los artículos ailteríores-, 
sejáü sometidos á-los-tribunales <4e justicia las- cor--' 
poraciones, funcionarios ó particulares que de cual, 
qiiier manera resulten incuesós en las péescripetónesí 
(leí Código penal por abusos ó fallas que puedan co­
meter al intervenir en los actos para formar losami- 
llajramienlos.

Art. 21. Se dictarán por separado las disposiclo- 
jnefe oportunas para asegurar la eficacia' permanente 
•dejlos nuevos amülaramieulos por medio de los obli­
gados apéndices anuales, partiendo del- principio de 
qúfe no han de bacersp alleracioneSj en ellos sin la 
prév.a presentación (iel título ó documento enque 
conste lA trasmisión de los bienes amillarados y él 
pago de los derii^has correspondientes á eála. ■
■ • Art. 22. Los gasto que ocasione al Estado la rec- 
lifjcaóióñ dé lO'sátriillárainrelilos se imputarán al prol 
duelo de uiio por KiQdebecargo sóbre la riqueza im­
ponible, con arreglo á Jo prescrito en el párrafo se­
gando de la base l.*ĵ  ap^díce, JeUa.A, anejo á la  ley- 
deí prepi]^ÍBsto‘de ingreso? de 26,,de'Diciembre de-

Art. ?3. Por et ministerio Ae Hacienda 'se. publi­
cará endy-eve la in'slrucciou cómplemeutaria del pre­
sente d|(;retoj quedando el husmo aulorizado. además 
pa(!a reeiamar''de ios .otrós ctepartamentos miuislo 
riajes y|ceutros 6apnriores''él auxilio y los medios 
boopeialiyoiYuqf ^ñ.síd.e're uecesanos'pata la más 
proíila y'ca'bal're,ariz,acipn,|'del importauté servipio de 
qué se t^ata., ' ......

idadíid primero de MaVo de Í8T3.—El presiden­
te del Gobierho -de’la répúBncaj Eslauftlao Figueras. 
—El ministro de Hacienda, Jiian Tdtáu.

INSTRUCCION

DESPACHOS TELEGRÁFICOS

(Agencia Fabvĝ .)
ROMA 2.—El ministro de Hacienda presentó ayer 

la ditnüfiou á consecuencia del acuerdo de la Cámara 
aprobando la proposiiÁon iTelatiya aj establecimiento, 
de un arsenal briTarénto, ‘á la 'cual', se bania opuesto 
el Gobierno pof razones dé’econopúa,,

PAR1S2.—En la Bolsa sé han cotizado:
El 3 por 100 francés á 54,60.
5 por.lOO.id., á 89,20.
El exterior español á 21 IfJ.
BOLSIN.—Exterior español viejo á 21 5H6
El de 18T2á21 5i;6.
lateriot espajioi á 16 5(8.
BRUSEL.-^ t í° -^ ü  Gante estaMó un grande. In­

cendio en el colegio de Sau Amando. La -torre de la 
iglesia se ha destruido, iucendiándose además dos ca­
sas contiguas. , .

NTJEVA-rORH 3.--É1 general CebaUos ha sabdo 
con dirección á España.

Los prisioneros callistas se amcitinaron.an P.uertpr 
Rico, resta bfeciédilóbe la tranquilidad deSpúes de ha­
ber sido mttefiOs algunos jefes y aeridós otros.

RÜMA'3.—Con''ánúa w (Aisis mij'sterial.
Se pide al ministerio que se quede, para.la elaji.o- 

racion dé la' ley sóbie las corporaciones telígiósas.
SANTANDER 3.__Esta mañana á las diez y me­

dia ha fondeado sin novedad el vapor correo España, 
procedente de la Habana.

PARA EL RÉaiSíEM DE LOS' BSTABLECIMIBNTOS DE
BENEFICENCIA.
ÍCymtunuuám)

12. Elevar al Gobierno en el mes ds Enero de 
cada año una Memoria de los establecimientos, acom­
pañando las observaciones que su celo le sugiera y la 
estadística médica, formada con los datos mensuales 
que pasen al ministerio el decano ó los profesores de 
los establecimientos.

13. Desempeñar cuantas comisiones dentro y fue­
ra de Madrid le encomiende el Gobierno respecto la 
Benefieencia general, y p<>r excepción en lo que con- 
eierne á la higiene v pública salubridad.

Art, :i6. Para,.facilitar el despacho de los asun­
tos propios de su cargo, tendrá el visitador, con de­
pendencia del oficial jefe déla Béneficeheia, mesá y 
ne^oeiado en el miñislei-io de la Gobernación 

Art. 37. Es atributivo del visitador, suspender 
en Sí}, cargo á los empleados de los establecimiento» 
nacionales, cualquiera sea su categoría, poniendo 
inmédiatámeñte en cónocfmiénto de la superioridad 
esta medida, y sus causas origiriariás.

Art. as. Le corresponde .además al visitador pro­
poner á la superioridad.los sirvientes de inferior ca­
tegoría, ó,sea¿4os mozos y sirvientes sin car|¡Q p.er- 
fectamonle definido en los reglamento especiales.

CAPITULO IX.
Be los bienes y fondos de la Beneficencia nacional.
Art. 38. Adeniasdolqs,bienes, pensiones,¡fondos 

y .renlas propios de Jos establecimientos nacionales, 
les pertenecen las cantidades que las. Górtes consig­
nen,enJos presupuestos generales, aquellos que ad­
quieran con arreglo á las leyes y las limosnas que 
colecten.

Art. 40. Queda prohibida la cuestaciion ejecutada 
por.demaudautes fuera de los establecimientos.

S e o o l o n .  s e s u . i x d .a .
RÉ(31MEN e c o n ó m ic o ;

CAPITULO X.
Custodia y veMudacion de los. fondos de la Beneficen­

cia general,
Art. 41. Para la recaudación y custodia de todas 

las cántiilades.pertenecientes ,á liis establecimientos 
de BeneíTcencia y colegios de íiucrfanas habrá un ad- 
ministradiir-deposilario,.encargado además de eje­
cutarlos pagos de las obligaciones de aquellos. El 
nninhrflTniRnin dé esté funcionario se hará prévia 
lianza, y ejercerá su cargo sm mando ni respoiisabi ■ 
lidadninguna en el gobierno interior délos estable- 
cimiienlós. _ .

Art. 43. El.administVador-depositario depende di- 
reclainenté del Gobierao, y no podrá suministrar 
los datos y noticias qué le reclameu los directores en 
virtud de'su cargo sino mediante mandato superior 
expreso. .

Art. 43. .Ldeniás dé las obligaciones que se cou- 
signaA en,esla.iustruccíón,le incumbe al administra­
dor-depositario: _ .

1. ® Otorgar con aprobación del Gobierno las escri­
birás de arrisado de las lincas que actualmente po- 
se(|u,ó adquieran.legajmente los establecimiéntos na- 
clónales. . , . .

2. ®' Presenciar las subastas de artículos alinienti-  ̂
icio?..; hacer las compras, adquisiciones, vento ó 
permutas de los efectos, muebles ú objetos que ad- 
qúieraa Ó enagenen aquellos.

3. ® 'VerijiGá*’ 1® paotuai recaudación de todas las 
iCa}}lidadéS; qué; con,,Ululo legílimo. C9fre®P®Ddan á 
lá Denéíi Gé'ñciá' general í

4 . ® Efectuar el abono de las sumas que con ar­
reglo á los presupuestos mensuales deban percibir 
los establecimientos indicados y el pago de los li­
bramientos.

5A Desempeñar todas las comisiones que le  en­
comiende el Gobierno relacionadas con su cargo.

Art. 44. Los fonoos de los establecimientos na­
cionales se custodiarán enjél ministerio de la Gober- 
naíáon en uu arca con 'dos llaves; de esto , una la 
conservará el'oficial jefe'-cle la Beneficeneia; y la otra, 
diferente de'aquella, quedará eu poder del admiuis- 
trador-deposilario general.

Art. 45.. Cuando el Gobierno lo estime conve­
niente, se ejecutarán en la caja, con asisleacia del 
jefe de la sección de contabilidad en el negociado de 
Beneficencia, las confrontaciones, recuentos y ar­
queos convenieules, aparte los trimestrales que ne­
cesariamente se ejecutarán eu este período; levan­
tándose por el auxiliar encargado de la contabilidad 
acta dé esta operación, la cual firmará con el oficial 
jefe el administrador-depositario.
' Art. 46. El Gobierno se reserva designar la época 
qujB el administrador-cléposilario habrá de formar un 
inventario (ietallado de cuantos bienes y créditos per- 

...tehecen á lós estableciifniú«.lofe, acompañando úna re- 
jacioii clara y metódica del debe_y haber de la Bene- 
-ficíencía general .-

Art. 47. Es obligación también del administra­
dor-depositario, rendu cuenta .mensual á la sección, 
del ramo, corúpréiuíiéndo én ella los válores que p or ' 
ciialquier concepto hubieren entrado durante el mes 
anterior en la depositaría general.

. lArt. 48. El administraílor-deppsitario no está au­
torizado para pagar libramtenfcó nlügUiio que Hó lle­
ve la toma dq-razau del secrelario«c jnlador y el Vis- 

. JO Bueno dél oficial jefe.
‘ :Art, 4^,,¡j,Eai virlu(J de..prdpn superior adquirirá 
103 ártículos’, éfe'íjtos y,, iuúejilés que. no se puedan 
suministrar por'suDásla púiálíca ; siendo precisa en 
aquífl 9®so la iftteryeu^ioii.personal del visilador.res- 
pécíóla calidad de'lbs anículos aJimenticios, y obli­
gatorio del administrador-depositario poner acto se­
guido en conocimiento del oficial jefe del ramo el 
precio á que los referidos efectos, muebles y alimen­
tos se suministran. . .
' Art., 50., El jL.dminisJ'ráqorrdepositáiio remitirá to­

dos lós días al jefe dél fanío un resúmen de los valo­
res gxistentes.en caja, especificando los cobros y re- 
caudáció‘n.'qú|é baya de hacer en el dia de la fecha, 
i Árl. 51'. 'ATtinálizar el año econ(ímico,jpresenta- 

r¿ á la superioridad él ádminístrador-deposilaríc) uu 
|••'festado de todas las cantidades que por el concepto de 

lá Beneficencia ■hutrierer abonado, y otro de los ingre­
sos; tanto en valores,como en metálico, acompañado 
(ib los justiíiban'tes correspóndienlé'S y seguido, dé las 
observaciones que conceptúe indispensables para 
mayor ilustración del balance general.

Art. 52.' .Toda vez que- se crea conveniente dar 
preferencia para el suministro de las materias ali­
menticias, muebles ó efectos con aplicación á los es- 
idblecimienlüs benéficos la subasta públitra, el ad- 
lainislrador-depositario propondrá al oficial' jefe los 
tipos y condiciones á que eu su concepto deba anun­
ciarse aquella; tomancio al efecto, auxiliado por el 
visitador cuando el suministro verse sobre m®5®rias 
alimenticias sólidas ó líquidas, Ips datos oportunos 
en el comercio.

Art. 53 Es de la idcumbencia del administrador- 
depositario emitir infohue razonado en lo relativo á 
los presupueotos mensuales de bada,uno de los esta­
blecimientos.

Art. 54. El administrádór-déposítário llevará 
tri3B bbrosj'rubricados por el oficial jefe del negocia- 
dol aparte de los auxiliares que conceptúe necesa- 
rioe: primero, de cuenta corriente abierta á cada uno 
de ilos establecimientos de Beneficencia, en que cons­
te bl resúmen mensual del importe de los libramien­
tos pagados á los directores: segundo, de cobros pon 
órden de fechas; y teicero de caja, destinado al debe 
y báber dé la Bénéficeúciá general.

CAPITULÓ XL 
Contabilidad central.

Art. 55. En el negociado de^Beneficencia habrá 
una sección encargada de la conlabibdad especial de 
la Jnisma, bajo la inspección de un oficial auxiliar 
de Ja administración, el cuahactuara.6i£ConcepU de 
setgetario en las subastas é instruirá los expedientes 
de BU referencia.

(Se continvartUi.

Parece que han llegaío á Bilbao -varios individuos 
del Ayuntamiento y del juzgado de Balmaseda, que 
salieron de dicha población al tener noticia da la 
aproximación de los carlistas.

'Leamos en ,el Diario de Tarragona:
«Los agritiultores temen y con fundamento, 

qoe si (ronlínúa la temperatura tan baja, como nace 
dos ó tres dias, se resientan las plautás que en la 
actuabdad se hallan en el período de vegetación mas 
delicado. Particularmente los viñedos y las legumi­
nosas han dado señales del destrozo que han sufrido 
sus tiernos brotes por las beladas.>

El sábado se presentó al Ayuntamiento, gue se 
hallaba constiluidó en sesión, una comisión iél co­
mité republicano de Tarragona para pedir que se con­
fiara al mismo el nombramiento de los cuarenta in­
dividuos que deben ctimponer la Guardia municipal. 
Formaban parte de la citada .comisión tres o cuatro 
empleados "n las oficinas dri Ayuntamiento. Ignora­
mos la resolución de este último.

En la iglesia de Nuestra Señora de Belem de 
Barcelona, se ba colocado un nuevo rótuto que con 
letras pialadas de morado, blanco y fojo, diCe: (Prin­
cipal (le Artillería. Voluntarios defensores de la repú­
blica democrática federal

Dice un periódico de Zaragoza:
.«Parece que tos fríos de estos dias hán causado 

efectos desastrosos en la sementera de cereales, que 
estaba admirable,5''que han helado también las ye­
mas de inmenso número de árboles frutales.

No fallaba ciertamente otra calamidad, sino que 
también, se perdiese la abundante cosecha que son­
reía á nuestros agricultores. _

Y mientras esto sucede, murmurase que el Go­
bierno de la república piensa en pedir adelantada la 
contribución correspondiente á un año. ¡Admirable 
oportunidad, si la noticia es cierta!»

P R O V I N C I A S
■ ■ ■ —~7 _ -

Según aseguraii eí'Norfe' de Cdsiííta, parece que 
la oomision eleeióral del partido republicano de Va- 
líaclolid ha acordado, visto el empale de tos señores 
Muro y Terán en la antevotaoion terminada el do- 
mi ligo, que dichos señores se presenten como can­
didatos, y que el partido en las urnas decída la cues­
tión en franca y noble lucha.

Sabemos, dice el colega anterior, que nuestro 
apreciable amigo D. J. S. R . y tos caballeros caíietes 
del arma de esta escuela, han recobrado la libertad 
por haber terminado felizmente sus causas polí­
ticas.

De un colega malagueño tomamos lo siguiente:
«A la una y media de la tarde del domingo se pre­

sentó en la iglesia de la Victoria un oficial de la mi­
licia con varios números, de los cuales sólo entraron 
cuatro al objeto que les llevaba: este era el ds reco­
nocer el altar mayor, donde había armas ocultas, se­
gún denuncia de úna mujer.

El capellán franqueó al momento todo el local y 
registrado el altar, que es macizo y , alguníis otros á 
los que se les quitaron tos frontales, no se encontró 
indicio alguno que confirmase la femenil denuncia.

En honor á la verdad, los voluntarios estuvieron 
muy comedidos y corteses con el Sr. Peñuela,pues 
no sólo desempeñaron su cometido con buenas for . 
mes, sino que rehusaron reconocer la cajonería de la 
sacristía, el camarín de la Virgen y las demás depen­
dencias del templo y de su casa jrara todas las cuáles 
presentó las llaves sin obstáculo: se convencieron 
con la inspíiccion de los altares y panteón de tos con­
des de VilJalcázar y  dió (iértifleado el jefe de no exis­
tir eií el' édificio las armás (jué’ se suponían.

Al Sp. Peñuélá no le fue presentada órden al­
guna judicial para el reconocí niento, que permitió 
hacer con igual tranquilidad como ahora espera se 
procederá contra la mujer que así engaña á la fuer- 
'za'popular y produce un disgusto, que sieinprelo es, 
á quiénes sólo se ocupan del servicio de la iglesia.»

El Ayuntamiento de Sevilla insiste en presentar 
su dimisión. El lunes parece que hubo una confe­
rencia acerca de esto en el gobierno de provincia.

Parece que el lunes se declararon en Sevilla en 
huelga si no todos, bastantes trabajadores del mue­
lle: dícese que exigían un salario de veinticinco rea­
les "diá'ríos, y que fós'hueTgiiistas acómiéron con na­
vaja en mano á tos que se proponían trabajar. Se 
añade que con tal motivo, algunas casas, á pesar de 
que contaban con el número suficiente de operarios 
para sus faenes, ordenaron que estas quedaran en 
suspenso, hasta que cesara el conflicto.

Los republicanos do Cádiz han nombrado una co­
misión provincial que dirija el período electoral y 
(jue pasado este, organice la Asamblea definitiva da 
la provincia. Se compone de D. Fermín Salvocbea, 
presidente; D. Pedro Boborques, vicepresiclente; don 
José Balberan, vocal; y D. Antonio Orliz y Perera y 
D. Juan Huerta, secretarios.

El miércoles al empezar la noche se quedó la ciu­
dad oe (Jádiz casi á oscuras por falla de gas. Los es­
tablecimientos tuvieron que: proveerse de otra clase 
de luces.

No se .sabe qué coiitratipmpo, ocurrido sin duda 
eu la fábrica, daría'lugar ’á'ésta interr' pelón; pero el 
mal fué pasajero y se remedió prontamente.

Leemos en un periódico de Granaíia:
. '. «Los oficiales del gremio de tejedofeé se declara­
ron en huelga el sábado, exigiendo aumento de pago 
ne sus tareas. Ignoramos si ya se habrán arreglado 
estas diferencias.»

Los ^extemporáneos fríos que han sobrevenido es­
tos días,'dice un colega valenciano, están (rausando 
á la agricultura de nuestra región daños qua se ele­
van á muchos milloneái Ya hemos dicho que la hoja 
(ie la morera ha padecido mucho, perdiéndose en al- 
guntis términos y averiándose eu casi, lodos, y que 
a más de ello los gusanos de seda, que estabau bas­
tante adelantados, han sentido la Inllueneia fatal del 
descenso de la temperatura y de las lluvias de que 
iba acompañada, disminuyendo considerablemente 
las, esperanzas de una regular cosecha.

Si esto ocurre en las tierras de la costa, noticias 
de Requena anuncian may or desastre en a(juel cam­
po. Una nevada y tos hielos que la han seguido han 
arruinado las cosechas pendientes, entre, ellas la del 
vinó, que representa a)lí una.inmensa riqueza. Las 
brotadas cepas no han podido resistirá fines de Abril 

i una temperatura propia del corazón del invierno.

La (lircunstancáa de hallarse la mayor parle de 
tos bu(]úés'de guerra destinados af trasporte de pre­
sos y fuerzas, del ejército, da lugar dice el periódico 
Las Provincias á que las costas de las provincias va- 
leucianasse encuentren en extremo desatendidas, 
facilitándose el désemñarque de contrabando y do 
armas. Convendría, pues, que el Gobierno procurase 
reformar e?le servicio, pues de lo contrario se ori­
ginan graves perjuicios al país.

El Ayuntamiento de Knova ha tratado de reformar 
los colegios electorales, más la Autoridad superior se 
ha opuesto á ello.'

Escriben de Vivel, cómo en tos dias 25, 26 y 27 
del actual se bau Yeriljcado en dicha villa, como de 
costumbre tradicional y con la mayor solemnidad, 
las religijosas y populares liesias que anualmente se 
celebran en honor de su santo patrono San Francis­
co da J*dula. Se ba celebrado uu novenario y funcio­
nes religiosas, én Jas que ha oficiado un señor canó- 
nigo y predicado dos elocuentes oradores sagrados: 
alemas no han fallado procesiones, limosnas, ilumi­
naciones, músicas, masclets, porral, y funciones dra- 
'máticas en el nuevo leatrito, siendo mucha la aíluen- 
'*Cia de íbraster(ís gue hah concurrido de tos pueblos 
■vecinos y sin tener que lamentar la menor desgracia.'

■ V A H I E D A D E S
EXPOSICIONES ESPECIALES

(ToiSprendiendfi l á Económica Matriten­
se de Amigos del País las grandes ventajas que repor­
ta la industria de un país cofi la celebración de cer­
támenes ó de exposiciones especiales de productos* 
hace tiempo que ba venido y viene acariciando un 
proyecto que, si de modestas condiciones en bus pri­
meros pasos, puede ser de mayores y muy notables 
en un próximo porvenir, si tos industriales de lodo 
género de industrias y tos comerciantes de toda cla­
se de comercio, comprenden el pensamiento y co­
operan, aun cuando con una débil ayuda, á su reali­
zación.

Paia la industria y para el comercio es para 
quien más inmediatamente va la Económica á traba­
jar, porque el industtrial y el comerciante {habrán 
de ser tos primeros á recoger el fruto de estos certá­
menes, sin que por esto dejemos de reconocer
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bien la utilidad que habrá de reportar el consumidor, 
qne sobre tener más abundancia de productos, los 
podrá adquirir con mayor economía.

Nada más queremos decir hoy de un proyecto que 
entra ya en el primer período de su desarrollo, por­
que acaso, acaso pudiera creerse ó tacharse de irrea- 
hzable la obra que acomete la Sociedad; pero acos­
tumbrada á vencer toda clase de obstáculos, cree que 
en esta ocasión los vencerá también con poco que la 
apoye en tan gloriosa cuanto meritoria empresa, la 
industria, cuyos frutos va á dar á conocer al país, y 
el comercio, que habrá de encontrar en esos concur­
sos especiales todo cuanto necesite para sus transac­
ciones.
- De la manera que la Sociedad espera el apoyo de 
unas y otras clases ya lo manifestaremos oportuna­
mente, bastándonos por hoy enunciar el pensamiento 
para que mediten acerca de su provechosa realización 
todos los que se interesen por el desarrollo de nues­
tra industria y de nuestro comercio, y por la gloria 
de nuestra desventurada patria.

LA PA S C U A  RU SA EN SORRENTO

El Pungolo de Nápoles refiere los siguientes cu­
riosos detalles sobre la festividad religiosa á que se 
refiere el epígrafe;

Los criados de la Emperatriz de Rusia vestian 
todos la librea de gala, que consiste en casaca de ter­
ciopelo escarlata y calzón blanco de casimir con an­
chas franjas de galón de oro, viéndose entre estos 
servidores algunos condecorados.

A las once de la noche del sábado, «1 primer sacer­
dote salió de la capilla para bendecir el pan y el fue­
go; el primero habia sido fabricado expresamente 
para esta ceremonia, y consistia en grandes paneci­
llos amasados con azúcar.

A este tiempo desembarcaron de los buques an­
clados cerca del Hotel Tramontano 1,200 marineros; 
y marinaPiccola, donde saltaron en tierra,
marcharon militarmente á cuatro de frente y eje­
cutaron varias evoluciones en el patio de la residen­
cia de la Emperatriz.

Entonces el almirante ruso, con toda la oficiali­
dad de gran uniforme, entraron en la capilla, cada 
«no con un cirio en la mano.

Los marinos fueron llamados y formaron la car­
rera por donde debía pasar la Emperatriz en la es­
calera, y el resto formó en masa en el patio.

A las doce en punto de la noche estaba la Czari­
na en la capilla, y empezó la ceremonia religiosa con 
un canto gregoriano que duró hasta las dos de la 
madrugada.

Más de 20 carruajes habían llegado de Nápoles con 
gran número de señoras, vestidas de seda blanca y 
adornadas de brillantes para tomar parte en la fun­
ción.

Los hombres estaban con frac y con condecora­
ciones.

La Emperatriz llevaba también un traje blanco 
elegantísimo, con ima larga cola.

Así que hubo terminado la función religiosa, to­
dos los convidados pasaron al comedor, que estaba 
espléndidamente iluminado, luciendo en las mesas 
vajillas de oro y plata maciza.

Las mesas eran, como todas, redondas, y la Em­
peratriz tomó asiento en la del centro, teniendo á su 
derecha al barón Uksull.

La Czarina hizo los honores de la mesa con gran 
dignidad, hablande con toáoslos convidados y mos­
trando un excelente humor hasta las cinco de la ma­
ñana, en que terminó la cena.

Antes de la cena, cuando terminó la función re­
ligiosa, los marinos, formados en batalla en el gran 
terrado, á una seña del almirante, gritaron juntos á 
los que habían quedado á bordo: Cristas nos Krast, 
(Cristo ha resucitado.)

El silencio hasta entonces habia sido profundo y 
los buques estaban iluminados ágiorno,

GACETILLA
A n o c h e  s e  e s t r e n ó  c o n  t o u e n

éxito en el elegante Salón Eslava la comedia en 
un acto, original de nuestro querido amigo el señor 
don Manuel Genaro Rentero, titulada Un hombre 
fatal.

El argumento es sencillo, los carácteres están bien 
dibujados, abunda en chistes muy ligeros y en situa­
ciones graciosas y la ejecución fué esmerada por par­
te de los actores. A la terminación fué llamado el au­
tor al palco escénico, donde recogió abundante cose­
cha de aplausos, por lo que le felicitamos cordial­
mente.

El teatro estaba completamente lleno.
j V i x e s t r o  p a r t i c u l a r  a m l e o  e l

señor D. José Sánchez de Molina acaba de publi­
car la segunda edición del Derecho eivil español en for­
ma de código.

Dicha obra, procedida de un repertorio alfabético, 
corregida y aumentada con una breve introducción 
histórica sobre el estudio del derecho, legislación fe­
ral y jurisprudencia á ella aplicable, comprende las 
leyes vigentes, jurisprudencia del Tribunal Supremo 
de Justicia (con 1,100 sentencias y opiniones de los 
jurisconsultos,) un apéndice de las leyes de Partida, 
Fuero Real y Juzgo y Novísima Recopilación no dero-

fadas, siendo de suma utilidad para los que se de- 
ican á la carrera de derecho; honra en extremo á su 

autor por los grandes obstáculos con que ha luchado 
para llevar á cabo su empresa.

Hállase de venta en las principales librerías de 
esta capital y en casa del administrador Sr, Aliaga, 
calle del Coñ*eo, 4.

Precio: 96 rs. en Madrid y 100 en provincias. 
H é  a q u i l o s  n ú . m . e r 'o s  a g r a c i a ­

dos con los premios mayores en el sorteo de la lote­
ría celebrado ayer:

5.592, con 160,000 pesetas, Zaragoza. 19.201, con
80.000, Madrid. 11.181, con 40.000, Madrid. 2.992, 
con 20.000, Cartagena. 171, con 10.000. 3.886, con
10.000. 13.140, con 10.000. 9.001, con 10.000.

Con 3.000 pesetas; 1.950.16,941.16.483. 19.098,

1.935.16.141, 4.848 . 4.555.1.401.6..561. 2.581. 6.891. 
1.115. 13.886.254. 1.124 . 9.296 . 5 982. 2.231. 6..588.

Las dos aproximaciones de 6.000 pesetas para los 
número anterior y posterior al premio mayor, han 
correspondido á los números 5.591 y 5.593.

El siguiente sorteo se verificará el dia 13 del cor­
riente. Constará dicho sorteo de 20 000 billetes, al 
precio de 60 pesetas cada uno, divididos en décimos, 
á razón de 6 pesetas la fracción.

Los premios mayores ascienden á 23, y el total á 
1.000

S e g ú n ,  e l  p a r t e  e n v i a d o  á  l o s
gobernadores de Madrid y Toledo por el inspector se­
ñor Geralt, acerca de la sorpresa hecha en la noche 
del martes al tren núm. 21, en elkílómetro 131, diez 
ó^doce hombres armados sorprendieron al guarda Jo­
sé Tejew, amenazándole con pena de la vida les 
acompañara hasta dicho punto, para que hiciera la 
señal de alto al mencionado tren. Llegados al sitio 
convenido, y verificada la señal, en un momento de 
descuido por parte de los salteadores, el referido 
guarda pudo subirse á la máquina dando la voz de 
ladrones al maquinista, poniéndose el tren en mar­
cha precipitadamente evitando de este modo que el 
robo se verificara, sin perjuicio de una descarga he­
cha por los malhechores, sin que haya que lamentar 
felizmente desgracia alguna.

S e n t e n c i a s  d te  S a l o m e n . —B i e n ­
aventurado el que tiene misericordia de los pobres!

El que oprime al pobre, afrenta á su Hacedor.
Los ojos de Dios están mirando, en ^todo lugar, 

á los buenos y á los malos.
El que devuelve mal por bien, no verá el mal 

apartado de su casa.
El que guarda su lengua, guarda su alma.
El homicida huirá desfallecido hasta el sepulcro'- 

y  nadie le sostendrá.
Guando dominan los justos, el pueblo se alegra; 

mas cuando dominan los impíos, el pueblo gime.
La mujer virtuosa es corona dé su marido.
Guarda mis mandamientos como las niñas de tus 

ojos, y vivirás feliz.
A causa de la mujer mala, es reducido el hombre 

á bocado de pan, y la mujer caza la preciosa alma del 
varón.

La senda del justo es como la luz de la aurora, 
que va en aumento hasta que el dia es perfecto; pero 
el camino del impío es como la oscuridad, en cuyas 
tinieblas se tropieza á cada paso.

El iracundo mueve contiendas; más el humilde 
las apacigua.

No seas sabio ó pertinaz en tu opinio. Teme á 
Dios, y apártate del m al.—A. de P.

A t x n q t x o  e n  E s p a ñ a  s e  c o n s u m e
carbón inglés y made a extranjera por valor de mu­
chos millones de reales, no basta esto para deducir 
que en nuestra patria no hay elementos ¡para soste­
ner la industria fabril propia.

Para probar este aserto, basta fijar la atención en 
algunos datos estadísticos de las provincias de Gero­
na, Barcelona y Lérida, en donde existen quince 
cuencas carboníferas que reúnen 244.366,200 metros 
cábicos de combustible, ó sean 322.969,000 tonelalas 
métricas, de las que pueden explotarse anualmente
930,000, que no han de agotarse en 2,190 años. Esto 
sin contar las abundantísimas cuencas de Andalucía, 
Asturias y Aragón que superan á las anteriores.

Respecto á montes maderables, existen en Espa­
ña, según las mejores estadísticas, 8.365,225 hectá­
reas, esto es, lj6 de su superficie total, mayor exten­
sión proporcional que Italia y Francia, que represen­
tan respectivamente li9 y un li8.

n o t a ñ l e s  lo s ?  ( d o s  g r a n d e s  
mercados que se están construyendo en la plaza déla 
Cebada y en la de los Mosteases. Ya era tiempo, en 
efecto, de que la capital de España tuviera mercados 
dignos de este nombre, y es de celebrar por lo tanto 
que se haya introducido tan interesante  ̂mejora.

T o d o s  l o s  a í i o l o n a d o s  a  l a  s a n a  
filosofía sabrán con el mismo placer con que lo hemos 
sabido nosotros, que se halla en prensa una obra del 
ilustre asturiano el padre D. Ceferino González.

Titúlase Estudios filosóficos, sociales y polítws, 
y comprende entre otras materias, extensos estudios 
sobre filosofía déla historia,positivismo maleriahsta 
y economía política.

S e  e s t á n  e n s a y a n d o  p a n a  p o ­
nerse en escena en el teatro de Lope de Rueda, tres 
obras nuevas, cuyos títulos son; Los egoistas. La d s 
honra y E l ramo de flores, de las cuales tenemos muy 
buenas noticias

BOLETIN r e l i g i o s o '
Santo de hoy.—El Patrocinio de San José y Santa 

Mónica, viuda.;
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de Jesús Nazareno, donde se celebrará á 
Santa Mónica con misa mayor y sermón, que predi­
cará un buen orador, y por la tarde se cantarán com­
pletas y la reserva.

Se celebrarán solemnes funciones al Patrocinio de 
San José, y predicarán en las monjas de la Latina 
D. Francisco de la Torre, y en San Martin D. José 
García Romero.

En la parroquia de San Justo termina eltriduo del 
Patriarca San José, predicando en la misa mayor y 
en los ejercicios de la tarde D. Pedro José Carras­
cosa.

En la iglesia de San Ignacio habrá misa cantada, 
y por la noche se hará la duodena de San José, sien­
do orador el Sr. Carrascosa.

Termina la novena de Nuestra Señora la Divina 
Pastora en San .-Vutonio del Prado, y predicará el 
P. José Joaquín Montalvan.

En la parroquia de San Ginés continúa la nove­
na de Jesús Sacramentado por su congregación del 
Alumbrado y Vela, y predicará la en misa mayor un 
distinguido orador, y por la tarde en los ejercicios 
D. Enrique Rivera de Palma.

En los Servitas predicará por la tarde D. Miguel 
Navas, en las Carboneras D. José Vigier, en las Gala- 
travas D. Vicente Pastor, y por la noche en Nuestra 
Señora de Gracia, D. Agustín Lorente, y en la capi­
lla del Obispo D. Miguel Martínez.

Visita de la Corte de María.—^Nuestra Señora de 
los Dolores en los Servitas, en las Arrepentidas, ó en 
San Luis.

La temperatura máxima de Madrid fué anteayer 
de 18‘8 grados.

Z.YRZDEL.Y —A las cuatro y media.—Fundón 9.* 
de la tarde.—Turpo 3." impar.—Sueños de oro.

A las nueve.-rFuncion 42 de abono.—Turno 3.“ 
par.—Mambrú.—¿Come el duque?

CIRCO.—A Gas cuatro y media.—El pañuelo 
blanco.—El médico á palos.

A las ochcí y media.—Función extraordinaria 
cuyos productos se destinan al sostenimiento de cul 
to de Nuestra Señora de la Novena.—El amante uni­
versal.—Concierto por la señorita Mantilla y el señor 
Barbero.—La cabeza á pájaros.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.—A las ocho 
y media.—Función 18 de abono.—Turno 3.° par.— 
Elhombre es débil.—Pescar en seco.—— Flama.

MARTIN.—A las ocho y media.—La hija del 
mar.

LOPE DE RUEDA.— A las nueve. — Estrategia 
conyugal.—Sobre la marcha.—Baile.—La tarde del 
Dos de Mayo.

SALON e s l a v a .—A las ocho y media.—El 
mundo al revés.—Un baile por los difuntos.— Un 
hombre fa ta l-L o  que sobra á mi mujer.—Cua­
dros . ,

CIRCO GALLISTICO (Recoletos, 6jduplicado.)— 
A las doce.—Grandes peleas.

PLAZA DE TOROS.—Alas cinco.—Corrida cuar­
ta, en la que se lidiarán seis toros del señor duque 
de Veragua^______________

BOLSA DE MADRID DEL DIA 3 DE MAYO. 
COTIZACION OFICTAL COMPARADA CON EL DIA ANTERIOR

PONDUS PUBLICOS.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— 

Función 211 de abono.—Turno l.°  par.—Adriana.

Renta perpétua 3 p. 100
Id fin de mes...................
Id. fin del próximo. . . .  
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal. . . 
Billetes hipotecarios.. . .
Bonos del Tesoro..............
Billetes id. V. I.» de Mar­

zo de 1813......................
Resguardos al portador de 

la Caja de Depósitos. .
CARRETERAS Y SOCIEDADES
Abril 1850 de 4,000.. . . 
Junio 18.51 de 2,000.. . .
Agosto 1852 de id...........
Marzo 1855 de id.. . . . .
Julio 18.56 de id..............
Obras públicas 1858.. . . 
Ferro-carriles de 2,000.. 
Id. de 20,000.. . ■. . . . . 
Banco de España.. . . . .
Crédito comercial...........
La Peninsular................ ..
Billetes del Banca de 

Castilla.................
CAMBIOS.

Lóndres, á 90 días fecha.. 
París, á 8 dias vista..

ÚLTIMOS PRECIOS W>_ _ S Ce
BIL I. sxi. 8. > >

n -4 0 11-35 » 5
00-00 11-30 > P
00-00 00-00 > P
23-60 23-10 50
00-00 00-00 P

101-50 101-50 P
61-25 61-50 25 P

00-00 00-00 > P

00-00 00-00 >

00-00 00-00 P

00-00 00-00 > P
00-00 00-00 » P

00-00 00-00 » P
oo-eo 00-00 » P

00-00 00-00 »
34-65 34-30 » 35
00-00 33-85 P

Oo-OO 141-50 P

00-00 00-00 >
00-00 00-00 > >

»
00-00 00-00

48-15 48-15 > P

5-05 .5-05 P

i

imp, de J. Noguera, á cargo deiM. Martínez, Bordadores, 7

SECCION ANUNCIOS.

GUIA DE LOS COMPRADORES EN PARIS
T R A S P O R T E S  DE MADRID A C U A L Q U IE R A  CIUDAD D E  E U E O i 'A .

AGENCIA FRANGO-BSPANOLA.
En Madrid, calle del Sordo, 31.—En París, rae Taitboat, 55.

Cerca ds treinta años hace que establecimos una tarifa de precios fijos y bajos para los trasportes Ínter- 
D8CÍOD8l6S

OCHO años, ó sea hasta la inauguración del ferro-carril del Norte, fuimos representantes de las compañías 
de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y de París al Mediterráneo para su tráfico interna­
cional.

Nuestra práctica es, pues, larga y antigua la confianza que nos han dispensado á la vez estas compañías 
todo el comercio y los particulares.

Tres peligros ofrecen los trasportes;
1. * Recargos de aduanas por declaraciones inexactas.
2. " Retrasos perjudiciales en la entrega de los bultos.
3. ° Pérdidas de cajas ó encargos que originan pleitos largos y casi siempre onerosos.
Nuestra clientela sabe que nuestro concurso conjura estos peligros y garanlizaria la verdad de nuestros 

precios:
Hé aquí nuestra tarifa por grande y pequeña velocidad entre París y Madrid y vice-versa, comprendíaos 

todos los gastos accesorios, escepto los de aduanas, desde el domicilio del remitente hasta el domicilio del 
destinatario.—Solo agregamos los de aduana á la salidad de una nación y entrada en la otra.

GRANDE VELOCIDAD.

0 á 5 k. 6 á 10 k. 11 á 20 k. 21 á 30 k. 31 á 40 k. 41 á 50 k. 51 á 60 k. 61 á 10 k. 1

Fr. 11. Fr. 18. Fr. 29. Fr. 40. Fr. 51. Fr. 58. Fr. 62. Fr. 66. 1

PEQUEÑA VELOCIDAD.

Los 010 kíl-

Tercera
clase.

•

Segunda
clase.

Primera
clase.

Fr. 11. Fr. 21. Fr. 30.

Clase
escep cion a l.

Fr. 41.

La Agencia franco-española se encarga también, desde 184o, de abrir créditos en el extranjero de ex­
portaciones é importaciones, de la toma y venta de privilegios de la inserción de anuncios; de suscricio- 
nes, etc., etc.

COHiSIONES EXTRANJERAS.
Beide 1845 )a Agencia franco-española, en París, rué Taitbout; en Madrid, 31, calle del &rdo, se consa­

gra entre otros negocios, á las comisiones entre España, 1?rancia, el resto de Europa y America.
Sus mejores garantías y referencias consisten en veinte y seis años de práctica, de grandes compras, y 

por lo tanto de relaciones inmejorables con las f a b r i c a s . ___________________________________

CASA DE CONFIANZA.
HENRY DE BISTERVELD,

5 , fau b o u Sg  Sa in t - H on o ré  , piso  p r im e r o , P a r ís . 
( o e r o a  d . e  l a  M a d a l e l n © . )  

Autor privilegi ado del Album de locados, modas 
plumas, flores, adornos y postizos de cabello para 
señoras.

Proveedor de varias córtes.—Envíos por corrso

ALTA NOVEDAD.
SILLERIA DEL JOEhEY-CLUB

V .  l e f b e v b e , sucesor. 
Fabricante de sillería para paseo, el «ampo, la ca 

za, las carreras, etc.
9, rué Scribe, 9, Paria.

COMMISSION pour áécors, costumes, 
p.'irlHions, brochures, manuscrits.
M1S£ EN SCENE d'opéras 
féeriea, ballets, comédiea, 
drames et vaudevilles 
anciens «  modernea 
«t opérettes S’adresser
le salón. DAVID,

du tbéátre del’Opéra, 
me S'-Georges, 9, A París, 

dont rexpérience tbéátrale 
fait autorité en pareille matiére. 

lísibU liu In jnn 4a 19 k. i aidí M b  4 i S k.

LASNS

Í]ALZAD0 DE CABALLERO.

COMISION, a n t ig u a  CASA HALLEY. e x p o r t a c ió n . 
MEDALLA DE PRIMERA CLASE 18.55-51, PARIS.

5, Galerie Montpensier, Palacio Real.
Fábrica c e c ia l  de cruces de órdenes francesas 

y españolas. Unico fabricante privilegiado. Plaeas y 
cruces de brillantes. Envíos contra reembolso.

PRÜÜT, SUCESOR DE K.LAMMER,
apatero, 21, boulevard des Dapucines, París, proveedor privilegiado de la córte de España, 
una medalla en la última Exposición de Lóndres de 1862. Calzado elegante y solido, admitido 
•ion universal de París.

Ha merecido 
en la Exposi-

L,\ BELLEZA ETERNA,
didos.’e de conservarse y embellecerse por A. Ray- 

or reoSe vende en las principa les librerías de Madrid, 
gene.a franco-española. Sordo, 31, sirve los pe 
Precio, 2 rs. y uno de porte, todo en sellos de

j *  ,
12 , RUE BASSE DU RENIPART,

PARÍS.
Servicios de mesa, de plata, centros de mesa y 

toda clase de objetos de plata artísticamente la­
brados.

AUlfiü,! OSA DE OOVAL,
F » a r is , 6 1 , r*u© R lo lx e l t e u .

frente á la biblioteca.

T R 0 I ?í , S A S T R E  S U C E S O R .
PROVEEDOR PRIVILEGIADO EN VARIAS CORTES EX­

TRANJERAS.
Este establecim ié^, uno de los más antiguos é 

importantes de París( lea recomienda parlicularmen 
te a la clientela aristocrática por su elegancia y dis­
tinción.

Por sus numerosag relaciones en el extranjero

•u título de P * r o v © © d o r *  © e p e o l a l  d.© 
v a r i a s  o ó r t e s , ,  se ocupa particularmente de 
los trajes de gala, trajes de diplomáticos, uniformas 
para oficiales de todas armas.

Especialidad en amazonas.
Tiene siempre un gran surtido de novedades fran­

cesas é inglesas.

de ebanistena y tapicería.
PRECIOS FIJOS.

DEsvisiíK ARMERO Y FABRICANtE 
DE CAÑONES.

Fábrica de fusiles de percusión cen­
tral y otros; trasformacion á volun­
tad del sistema llemado.á Broche, en 
fuego central.
Armas y rewolvers de todas clases 

y sistemas.
36, BOULEVARD DES ITALIEENS, PARIS,

A . O X J A  O 1 3 O 1 V T A 1 L . G I 0 A
y polvos dentífricos.

compuestos por ROTONDO, cirujano, dentista: caba­
llero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, eU 
cétera, etc., etc.

Una experiencia de más de 30 años y el sinnúme­
ro de personas que los usan, ha probado que estos 
dentífricos son los mejores que se conocen para el 
aseo y conservación de la boca, y por consiguiente el 
nombre del autor basta para recomendarlos.

Cada frasquito de agua odontálgica, 16 rs.; cada 
caja de polvos dentífricos, 8.—^Madrid, Agencia 
franco-española. Sordo, 31.

Mueblajes completos.
Casa Krieger, Colvm Damon y  Compafaía

(S I X O © S O J C © S .)
14 y 76, faubourg Saint Antoine, París, fábrica

CHARTRAIRE Y COMPAÑIA
{ A N T I G U A  CASA P A Y A N . )

París, 13, rae Vivienne, París.
Lencería, bordados, trajes, vestidos de baile, ve­

los y vestidos para novia y adornos para la cabeza.

L'ESGALIER DE CRISTAL
Palacio Real. Ha sido traslado 6  r a ©  S o r l b ©  
■y r i x ©  A v it»© !* , F » » r í s .  Unico depósito de 
cristalería de Venecia, loza artística y porcelana de 
Sevres, etc. etc.—Especialidad en servicios de mesa, 
porcelana y cristal—Adornos de mesa, bronces do­
rados y plateados.

Pañuelos de mano,
L.’ CHAPRON.—A LA SUBLIME PUERTA.

11, rae de la Paáe, París,

.Proveedor privilegiado de S. M. el emperador y 
la femperatriz, de SS. MM. la reina de Inglaterra, el 
rey y la reina dé Baviera, de su alteza imperial la 
pnneesa Matilde, y de sus altezas reales el duque 
Maximiliano, y la princesa Luisa de Baviera.

Pañuelos de batista, lisos, bordados, desde nue­
ve sueldos á 2.000 francos. Se bordan cifras, coronas 
y blasones. Sus artículos han sido admitidos «n la 
Exposición universal de París. _____ _

■EDALUS
<U are ^  18S5-Í ter ^

A**'

CASA FUNDADA EN i 8i l

X . .  B O W B I V A T
F a b r i c a  d «  Joyeria , Bis atería, O b je t o s  d e  A r t e

Calle «'Baateville, ••, rart»

■EBALL» 
d« s »

PRECIOS FUOt.

,-ri Ayuntamiento de Madrid




